
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
A la Junta de Accionistas y Directorio de 
Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO: 
 
Informe sobre los estados financieros consolidados 
 
Hemos auditado los estados financieros consolidados que se adjuntan de Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO y Subsidiarias, que comprenden el balance general consolidado al 31 de diciembre del 
2010 y los correspondientes estados consolidados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
caja por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas contables significativas y otras notas 
explicativas. 
 
Responsabilidad de la Administración del Banco por los estados financieros consolidados 
 
La Administración del Banco es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros consolidados de acuerdo con normas y prácticas contables establecidas por la Superintendencia 
de Bancos y Seguros del Ecuador y del control interno determinado por la Administración del Banco como 
necesario para permitir la preparación de los estados financieros consolidados libres de errores materiales 
debido a fraude o error. 
 
Tal como se explica en la Nota 2, los estados financieros consolidados mencionados en el primer párrafo 
han sido preparados principalmente sobre la base de normas y prácticas contables establecidas por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, las cuales difieren de las normas internacionales de 
información financiera.  Estas bases de preparación fueron adoptadas para atender las disposiciones 
emitidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador; por esta razón, los estados financieros 
consolidados no deben ser usados para otros propósitos. 
 
Responsabilidad del Auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros consolidados basados en 
nuestra auditoría.  Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoría.  
Dichas normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la 
auditoría para obtener certeza razonable de si los estados financieros consolidados están libres de errores 
materiales. 
 
Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros consolidados.  Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de error material en los 
estados financieros consolidados debido a fraude o error.  Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor  
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toma en consideración los controles internos relevantes para la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros consolidados del Banco a fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del 
Banco.  Una auditoría también comprende la evaluación de que los principios de contabilidad utilizados 
son apropiados y de que las estimaciones contables hechas por la Administración son razonables, así como 
una evaluación de la presentación general de los estados financieros consolidados.  Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opinión de auditoría. 
 
Opinión  
 
En nuestra opinión, los referidos estados financieros consolidados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la posición financiera de Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO y Subsidiarias 
al 31 de diciembre del 2010, el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo con la base de contabilidad descrita en la Nota 2.  
 
 
 
 
Quito, Febrero 22, 2011 Mario Hidalgo 
RNAE-8816 Licencia No. 22266 
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BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A. PRODUBANCO Y SUBSIDIARIAS 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 
 
 
1. OPERACIONES 

 
El Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO se constituyó en el Ecuador en 1978.  Las 
operaciones y actividades que realiza el Banco están regidas y amparadas por la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero, disposiciones de la Junta Bancaria y del Directorio del Banco 
Central del Ecuador - BCE y controladas por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, 
las cuales le permiten entre otras, recibir recursos del público en depósitos a la vista y a plazo, asumir 
obligaciones por cuenta de terceros, emitir obligaciones, recibir préstamos y aceptar créditos de 
instituciones financieras del país y del exterior, conceder créditos en las distintas modalidades, 
efectuar operaciones de comercio exterior y prestar servicios de caja y tesorería, principalmente.  
 
Su principal actividad, negocios y operaciones están orientados a los segmentos de banca corporativa, 
empresarial, pequeña y mediana industria, comercio exterior y personas con base en un marco 
conceptual de banca múltiple.  
 
Los estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO (lidera el Grupo desde el año 1988) y las siguientes entidades que conforman el 
Grupo Financiero Producción:  
 
Subsidiarias Participación del Banco 
 (Porcentaje) 
  
Produbank (Panamá) S.A. 100.0 
Administradora de Fondos y Fideicomisos  
  PRODUFONDOS S.A. 

 
  99.9 

Casa de Valores PRODUVALORES S.A.   99.9 
Externalización de Servicios S.A. EXSERSA   99.9 
 
Adicionalmente, durante el año 2010 se inició la constitución de Produrenting S.A. y Produseguros 
S.A.. 
 
De acuerdo con disposiciones legales vigentes en Ecuador, Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO se hace responsable de las pérdidas patrimoniales de las instituciones del Grupo 
Financiero Producción, hasta por el valor de sus propios activos.  El Banco tiene convenios de 
responsabilidad con cada una de las entidades que forman parte del Grupo Financiero.  De acuerdo 
con disposiciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, los estados financieros 
del Banco deben presentarse en forma individual y consolidada.  
 
Adicionalmente, Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO mantiene convenios de asociación y/o 
convenios de servicios para la realización de ciertas actividades bancarias y operativas, celebrados 
con subsidiarias, afiliadas o terceros (Ver Nota 34).  
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Calificación de Riesgo - De acuerdo con disposiciones emitidas por la Superintendencia de Bancos y 
Seguros del Ecuador, las entidades del sector financiero deben someterse a una calificación por parte 
de una empresa calificadora de riesgos y entregar a la Superintendencia informes trimestrales de 
calificación elaborados por las referidas firmas calificadoras de riesgo autorizadas por la 
Superintendencia.  Para el caso del Banco, los informes entregados durante el año 2010 por PCR 
Pacific Credit Rating S.A. y Bankwatch Ratings S.A. reflejaron calificaciones de AAA- y AA+ 
respectivamente, durante los tres trimestres terminados el 30 de septiembre del 2010.  De acuerdo con 
los informes, dichas calificaciones significan que: 
 
• (AAA-) - La situación de la institución financiera es muy fuerte y tiene una sobresaliente 

trayectoria de rentabilidad, lo cual se refleja en una excelente reputación en el medio, muy buen 
acceso a sus mercados naturales de dinero y claras perspectivas de estabilidad.  Si existe debilidad 
o vulnerabilidad en algún aspecto de las actividades de la institución, ésta se mitiga enteramente 
con las fortalezas de la organización.   

 
• (AA+) - La institución es muy sólida financieramente, tiene buenos antecedentes de desempeño y 

no parece tener aspectos débiles que se destaquen.  Su perfil general de riesgo, aunque bajo, no es 
tan favorable como el de las instituciones que se encuentran en la categoría más alta de 
calificación.   
 

Los informes correspondientes al cuarto trimestre del 2010, de acuerdo a disposiciones vigentes 
deberán ser recibidos hasta el 31 de marzo del 2011. 
 
De acuerdo con disposiciones emitidas por la Superintendencia de Bancos de Panamá, las 
instituciones del sector financiero deben someterse a una calificación por parte de una empresa 
calificadora de riesgos y entregar a la Superintendencia informes trimestrales.  Los informes 
entregados durante el año 2010 por PCR Pacific Credit Rating reflejaron calificaciones de AA durante 
los tres trimestres terminados el 30 de septiembre del 2010.  De acuerdo con los informes, dicha 
calificación significa que los emisores son de alta calidad crediticia.  Los factores de protección son 
fuertes.  El riesgo es modesto, pudiendo variar en forma ocasional por las condiciones económicas.  
Adicionalmente, la perspectiva de las operaciones del Banco es estable. 
 
Subsidiarias en el Ecuador - Las operaciones y actividades de las subsidiarias en el Ecuador se 
detallan a continuación: 
 
• Administradora de Fondos y Fideicomisos PRODUFONDOS S.A. - Fue constituida en marzo de 

1994.  Su objeto principal es la administración de fondos de inversión y fideicomisos de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Mercado de Valores.  La actividad de la Administradora 
está regida por la Ley de Mercado de Valores y por las disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Valores, el Código de Comercio y controlada por la Superintendencia de Compañías 
del Ecuador. 
 
PRODUFONDOS administra ciertos fondos, en los términos definidos en cada uno de los 
Reglamentos para Fondos de Inversión.  Estos fondos fueron aprobados por el Consejo Nacional 
de Valores.  Adicionalmente, administra valores o bienes recibidos en fideicomisos mercantiles y 
encargos fiduciarios. 

 
• Casa de Valores PRODUVALORES S.A. - Fue constituida el 16 de noviembre de 1993 e inscrita 

en el Registro del Mercado de Valores el 5 de septiembre de 1995; está autorizada para ejercer la 
intermediación de valores y todas las actividades previstas en el Artículo No. 58 de la Ley de 
Mercado de Valores.  El objeto principal de la Compañía es prestar servicios de intermediación de 
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valores, para lo cual puede operar de acuerdo con las instrucciones de sus comitentes en el 
mercado bursátil y extrabursátil con valores inscritos o no en las Bolsas de Valores y en el 
Registro de Mercado de Valores.  Las operaciones de la Compañía están reguladas por  la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
 

• Externalización de Servicios S.A. EXSERSA - Fue constituida el 29 de enero de 1998 y tiene por 
objeto social realizar las siguientes actividades: servicios al mostrador, cobraduría y pagaduría en 
serie, procesamiento de transacciones, transporte privado de valores, servicios de compensación 
interbancaria, ruteo de transacciones, monitoreo de cajeros automáticos, servicios de outsourcing 
de personal para que actúe como cajero en instituciones, entre otras.  Todos los servicios se 
prestan principalmente a instituciones del sistema financiero.  Las operaciones de la Compañía 
están reguladas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

 
Mediante escrituras públicas celebradas el 5 y 17 de agosto del 2010, el Banco constituyó las 
Compañías Produseguros S.A. y Produrenting S.A.  La Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador, mediante oficios No. INIF-DNIF1-SAIFQ2-2010-02220 y No. SBS-2010-534 del 11 y 23 de 
agosto de 2010, autorizó al Banco la constitución de dichas compañías. 

 
• Produseguros S.A. - El objeto social es la ejecución de toda clase de operaciones de seguros 

generales permitidas por la ley a las compañías de seguro de esta especie. 
 

• Produrenting S.A. - El objeto social es el arrendamiento operativo de bienes muebles tales como 
equipo de cómputo, hardware, software y vehículos, para lo cual podrá realizar las actividades 
necesarias para la compra de dichos bienes. 
 

La administración del Grupo estima que estas compañías iniciarán sus operaciones en el año 2011. 
 

Subsidiaria en el Exterior - Produbank (Panamá) S.A. fue constituida en la República de Panamá el 
3 de octubre del 2005, inició sus actividades el 3 de abril del 2006, y opera bajo las normas de dicho 
país como un banco con licencia general otorgada el 25 de noviembre del 2005, autorizado a realizar 
negocios de banca en Panamá y en el exterior. 
 
En la República de Panamá, los bancos están regulados por la Superintendencia de Bancos, a través 
del Decreto Ley No. 9 del 26 de febrero de 1998, modificado por el Decreto Ley No. 2 del 22 de 
febrero de 2008, así como de Resoluciones y Acuerdos emitidos por esta entidad.  Entre los 
principales aspectos de esta ley se incluyen los siguientes: 
 
• Autorización de licencias bancarias 
• Requisitos mínimos de capital y liquidez 
• Supervisión consolidada 
• Procedimientos para la administración de riesgos de créditos y de mercado 
• Procedimientos para la prevención de lavado de dinero 
• Procedimientos de intervención y liquidación bancaria 
 
Los Bancos en Panamá están sujetos, por lo menos, a una inspección cada dos años realizada por 
auditores de la Superintendencia de Bancos para determinar el cumplimiento de las disposiciones del 
Decreto Ley No. 9 y la Ley No. 42 sobre la Prevención de Blanqueo de Capitales.  Conforme las 
disposiciones de la referida ley, el capital mínimo requerido para un banco de licencia general es de 
US$10 millones. 
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Nuevas Disposiciones Legales - El 22 de septiembre del 2010, la Superintendencia de Bancos y 
Seguros del Ecuador, mediante Resolución No. JB-2010-1799, sustituyó el numeral 2, del artículo 5, 
del capítulo II, del título IX de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros del Ecuador, con el fin de normalizar la clasificación, valoración y registro contable de las 
inversiones.  Para ello, la Superintendencia dispuso que las Instituciones del Sistema Financiero 
remitan hasta el 31 de enero del 2011, con saldos cortados al 31 de diciembre del 2010, el análisis de 
los impactos cuantificados y de los efectos en las utilidades y márgenes de solvencia, que resulten de 
la aplicación de esta resolución.  Adicionalmente, esta resolución será de plena aplicación a partir del 
1 de abril del 2011.   

 
 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

Bases de Consolidación - Los estados financieros consolidados han sido preparados en U.S. dólares e 
incluyen las cuentas del Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO con sus Subsidiarias: 
Produbank (Panamá) S.A., Administradora de Fondos PRODUFONDOS S.A., Casa de Valores 
PRODUVALORES S.A. y Externalización de Servicios S.A. EXSERSA.  Los estados financieros 
adjuntos han sido consolidados de acuerdo con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de 
Bancos y Seguros del Ecuador.  Los principales saldos y transacciones entre las Compañías 
consolidadas han sido eliminados. 
 
Los estados financieros de Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO han sido preparados en U.S. 
dólares y están presentados de acuerdo con normas y prácticas contables establecidas por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, entidad encargada del control y vigilancia de las 
instituciones del sistema financiero; las cuales difieren de las normas internacionales de información 
financiera.  Las principales diferencias con las normas internacionales de información financiera, se 
detallan en la Nota 3. 
 
Produbank (Panamá) S.A., constituida en la República de Panamá registra sus operaciones y prepara 
sus estados financieros de acuerdo con normas internacionales de información financiera; sin embargo 
para propósitos de consolidación han sido agrupados de acuerdo con el catálogo único de cuentas 
emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador. 
 
Los estados financieros de Administradora de Fondos PRODUFONDOS S.A., Casa de Valores 
PRODUVALORES S.A., están presentados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera - NIIF y los de Externalización de Servicios S.A. EXSERSA, están presentados de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 
 
Las normas contables mencionadas requieren que la Administración del Grupo Financiero realice 
ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de las 
entidades, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman 
parte de los estados financieros consolidados.  En opinión de la Administración del Grupo Financiero 
Producción, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
Principales Prácticas Contables - A continuación se resumen las principales prácticas contables 
seguidas por el Grupo Financiero Producción en la preparación de sus estados financieros: 

 
Fondos Disponibles - Constituyen principalmente depósitos en bancos locales y del exterior, en 
Fondos Money Market (t + 0) y dinero en efectivo. 
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Operaciones Interbancarias - Constituyen operaciones de reporto con instituciones financieras del 
exterior, las cuales están registradas al costo de adquisición.  El Grupo Financiero constituye una 
provisión equivalente al 1% sobre el costo de adquisición de estas operaciones. 
 
Inversiones - Constituyen reservas secundarias de liquidez y están presentadas de acuerdo con la 
intención de la Administración del Grupo Financiero relacionada con su negociación.  Incluyen 
inversiones en documentos tales como títulos valores emitidos por entidades gubernamentales, 
certificados de titularización, bonos de la deuda soberana de la República de Panamá, certificados de 
depósito, obligaciones, unidades de participación en fondos de inversión entre otros; las cuales se 
clasifican en una de las siguientes categorías: 
 
• Para Negociar - Representan títulos valores convertibles en efectivo en el corto plazo, 

independientemente del vencimiento contractual y que normalmente tienen un mercado activo en 
las bolsas de valores. 

 
• Disponibles para la Venta - Representan inversiones en valores de renta fija que no tienen un 

mercado habitual de transacción o que teniéndolo son de baja bursatilidad; es decir, que las pocas 
transacciones que se efectúan en la bolsa de valores no son representativas de su valor. 

 
• Mantenidas hasta el Vencimiento - Representan inversiones en valores de renta fija que han sido 

efectuadas con la intención firme y capacidad financiera de mantenerlas hasta su vencimiento. 
 
La transferencia de estas inversiones a cualquier otra categoría sólo podrá realizarse mediante 
solicitud motivada, y autorizada por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, 
entidad que podrá verificar que los valores mantenidos en esa clasificación, no estén siendo 
utilizados como valores para negociar.  En caso de que Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO hubiere utilizado estos títulos para negociar sin la mencionada autorización, la 
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador dispondrá que el remanente del portafolio de 
títulos dentro de esta clasificación sean reclasificados al rubro "Para negociar" y se reconocerá en 
el estado de resultados las pérdidas que surjan de la valuación a precio de mercado.  En este caso, 
no se reconocerá utilidad alguna si ésta se generase por la reclasificación instruida. 
 

• De Disponibilidad Restringida - Son aquellas inversiones para cuya transferencia de dominio 
existen limitaciones o restricciones de carácter legal, contractual u otra y, por consiguiente, no 
pueden ser utilizadas inmediatamente. 

 
De acuerdo con normas emitidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, dentro de 
cada una de las categorías mencionadas anteriormente se realiza una clasificación según el 
vencimiento de la inversión. 
 
Bases de Valuación - La valuación de las inversiones en valores se efectúa según las normas emitidas 
por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador y la Superintendencia de Bancos de Panamá 
de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
• Para Negociar: En Ecuador, al valor de mercado determinado en función de su cotización en 

bolsa de valores, en caso de no existir cotizaciones, se valoran a su valor razonable, de la siguiente 
manera: 
 
Papeles emitidos por Entidades del Sector Privado - Análisis completo de la situación financiera 
del emisor; 
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Papeles emitidos o garantizados por el Estado o por otras Entidades del Sector Público - El valor 
presente de los flujos de efectivo futuros que generará la inversión utilizando una tasa de 
descuento calculada por el promedio aritmético resultante entre las tasas activa y pasiva 
referenciales publicadas por el Banco Central del Ecuador, de la semana inmediata anterior a la 
valuación. 
 
En Panamá, el valor razonable de los activos cotizados en un mercado activo está basado en 
compras recientes.  Si no existe un mercado activo, Produbank (Panamá) S.A. establece el valor 
razonable con otras técnicas de valuación, tales como: precios de referencia de instrumentos 
similares, condiciones específicas del emisor o modelos de flujos de caja.   
 
Las pérdidas y ganancias no realizadas determinadas en la valuación de estas inversiones son 
reconocidas en los resultados del año. 
 

• Disponibles para la Venta: En Ecuador, la valuación se efectúa a su valor de mercado o 
razonable, determinado en función al valor presente de los flujos de efectivo futuros que generará 
la inversión. 

 
Las pérdidas y ganancias no realizadas determinadas por Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO y las Subsidiarias en Ecuador, en la valuación de los títulos clasificados como 
disponibles para la venta son reconocidas en los resultados del año, mientras que las pérdidas o 
ganancias no realizadas determinadas en Produbank (Panamá) S.A. en la valuación de estos títulos 
se registran en el patrimonio. 
 

• Mantenidas hasta el Vencimiento: En Ecuador, al costo de adquisición amortizado 
(devengamiento lineal).  Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO constituye provisiones de 
acuerdo a la evaluación de estas inversiones, mínimo el 1%, de acuerdo a lo establecido por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador. 
 
En Panamá, se determina el deterioro de las inversiones con base en el Acuerdo 7-2000 de la 
Superintendencia de Bancos de Panamá, considerando aspectos como: disminución de la 
calificación de crédito del emisor, valor razonable significativamente menor que el costo, 
disminución del valor razonable por más de un año, deterioro de la industria o área geográfica, 
entre otros. 

 
• De Disponibilidad Restringida: Al costo de adquisición amortizado. 

 
Provisión para Inversiones - El Grupo Financiero constituye provisiones generales para cubrir 
potenciales pérdidas en inversiones, basados en factores de riesgos adicionales que no pueden ser 
medidos o evaluados utilizando únicamente el plazo de vencimiento. 

 
Reconocimiento de Intereses y Descuentos - Los intereses y descuentos que generan las inversiones, 
son reconocidos en resultados bajo el método del devengado.  Los intereses y descuentos devengados 
y no cobrados se registran en intereses por cobrar de inversiones en el rubro cuentas por cobrar. 

 
Cartera de Créditos - Constituyen préstamos otorgados a clientes y son clasificados de acuerdo a la 
actividad a la cual se destinan los recursos en: comercial, consumo, vivienda y microcrédito.  
Adicionalmente, la cartera por vencer y la cartera que no devenga intereses están presentadas en 
función del vencimiento futuro de las operaciones, cuotas o dividendos; y, la cartera vencida está 
presentada en función de los días que se mantienen vencidas las operaciones, cuotas o dividendos. 
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• Bases de Valuación - La cartera de créditos es calificada de acuerdo con los niveles de riesgo: 
Riesgo normal (A), Riesgo potencial (B), Deficientes (C), Dudoso recaudo (D) y Pérdidas (E).  
Para la cartera comercial superior a US$25 mil, el Banco constituye provisiones basadas en 
circunstancias y situaciones conocidas a la fecha de los estados financieros y considera la 
situación financiera de los deudores y garantes, capacidad de pago del deudor y sus codeudores, 
información proveniente de la central de riesgos de la Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador, experiencia crediticia del cliente, la cartera vencida, los colaterales recibidos y sus 
avalúos correspondientes, así como la situación económica actual del país.  Para la cartera 
comercial menor a US$25 mil, cartera de consumo, vivienda y microcrédito, el Banco constituye 
provisiones basadas en la categoría de calificación de acuerdo al período de morosidad de las 
cuotas pendientes de pago, considerando los parámetros establecidos por la Superintendencia de 
Bancos y Seguros del Ecuador para cada clasificación de cartera. 
 

• Cartera Vencida - Según lo establecido en la Codificación de Resoluciones de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador y de la Junta Bancaria, el Banco transfiere a 
cartera vencida los saldos de sus créditos, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
..  Los saldos de los créditos comerciales, cuotas, dividendos, cánones de arrendamiento mercantil 

comerciales y contingentes no pagados, a los 30 días posteriores a la fecha de su vencimiento. 
 

.. Las cuotas de los créditos de consumo, a los 15 días posteriores a la fecha de su vencimiento. 
 
.. Los saldos de los créditos de amortización gradual con garantía hipotecaria, a los 60 días 

posteriores a la fecha de su vencimiento. 
 
.. Las cuotas de los créditos para la microempresa, a los 5 días posteriores a la fecha de su 

vencimiento. 
 
De acuerdo con disposiciones emitidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, 
los créditos considerados incobrables se dan de baja con cargo a dicha provisión en el ejercicio en 
que se completan tres años desde la fecha en que cayeron en mora u, optativamente, antes de 
dicho plazo cuando existan causas justificadas ante la Superintendencia.  Adicionalmente, cuando 
3 o más dividendos de un crédito reestructurado caen en mora, se debe declarar el préstamo como 
vencido y proceder a su castigo.  Los créditos de consumo se castigan cuando: una de sus cuotas o 
dividendos estuviere vencido más de 180 días, el 100% del riesgo estuviere provisionado y la 
operación no haya sido declarada como vinculada. 
 

• Cartera que no Devenga Intereses - Según lo establecido en la Codificación de Resoluciones de 
la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador y de la Junta Bancaria, el Banco transfiere a 
cartera que no devenga intereses, los créditos comerciales por vencer calificados en las categorías 
de dudoso recaudo (D) y pérdidas (E).  Adicionalmente, cuando se trate de créditos que deban ser 
cancelados mediante cuotas o dividendos y una cuota o dividendo es transferida a cartera vencida, 
el saldo de capital por vencer y lo que estuviera vencido por menos de 30 días para los créditos 
directos comerciales y contingentes pagados, 60 días para los créditos de amortización gradual 
con garantía hipotecaria, 15 días para los créditos de consumo y, 5 días para los créditos para la 
microempresa; se registra como cartera que no devenga intereses.  

 
• Reconocimiento de Intereses - Los intereses en préstamos son reconocidos en resultados bajo el 

método del devengado; sin embargo, de acuerdo con lo establecido en la Codificación de 
Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador y la Junta Bancaria, los 
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intereses son reversados de la cuenta de ingresos y registrados en cuentas de orden en función de 
los siguientes criterios: 

 
.. Los intereses de los créditos directos comerciales, si no son cobrados a los 30 días posteriores 

a la fecha de vencimiento de la operación. 
 

.. Los intereses de los créditos de amortización gradual con garantía hipotecaria, si no son 
cobrados a los 60 días posteriores a la fecha de vencimiento de la operación. 

 
.. Los intereses de los créditos de consumo, si no son cobrados a los 15 días posteriores a la 

fecha de vencimiento de la operación.   
 

.. Los intereses de los créditos para la microempresa, a los 5 días posteriores a la fecha de su 
vencimiento. 

 
Los intereses en cartera vencida y en cartera que no devenga intereses, son reconocidos como ingresos 
en función de su cobro. 

 
En Produbank (Panamá) S.A., los ingresos por intereses de cartera de créditos se reconocen en el 
estado de resultados utilizando el método de tasa de interés efectiva. 
 
El Banco, una vez que determine que existe deterioro en un activo financiero debido a la condición 
financiera del cliente y haya perdido la seguridad de recuperar la totalidad del saldo de la cartera de 
créditos, o el deudor no haya realizado los pagos contractuales originalmente acordados a capital o 
intereses, el Banco suspende el reconocimiento de los intereses de la siguiente manera: 

 
• Más de noventa (90) días de atraso para el caso de la cartera de créditos que financian actividades 

comerciales y/o de producción, incluyendo la cartera de créditos corporativa; y para consumo. 
 

• Más de ciento veinte (120) días de atraso para la cartera de créditos de consumo con pagos al 
Banco por descuento directo del empleador, a menos que se compruebe que el cliente ha perdido 
el empleo en cuyo caso se evaluará, inmediatamente la situación del cliente individualmente. 

 
 Provisión para Posibles Pérdidas sobre Activos de Riesgo y Contingentes - Banco de la Producción 

S.A. PRODUBANCO constituye provisiones para cubrir posibles pérdidas sobre activos de riesgo 
(inversiones, cartera de créditos, deudores por aceptaciones, cuentas por cobrar, bienes adjudicados 
por pago y recuperados y otros activos) y contingentes con cargo a resultados del año, según lo 
establecido en la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador y de la Junta Bancaria. 
 
Los porcentajes de provisión de acuerdo con la calificación asignada por Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO, por cada categoría de riesgo son los siguientes: 
 

 Categoría Porcentaje 
   
 Riesgo normal (A) 1 - 4 
 Riesgo potencial (B) 5 - 19 
 Deficiente (C) 20 - 49 
 Dudoso recaudo (D) 50 - 99 
 Pérdidas (E) 100 
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La Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador y de la 
Junta Bancaria establece que el Banco constituirá provisiones equivalentes al 100% del valor del 
crédito por los riesgos inherentes a la tasa de interés, cuando ésta supere la tasa máxima permitida por 
la ley. 
 
De acuerdo con lo establecido por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, las 
instituciones financieras que operen con microcréditos y créditos de consumo deberán constituir y 
mantener una provisión genérica cuando su actividad crediticia presente factores de riesgo de 
incobrabilidad adicional a la morosidad, la misma que solo podrá ser disminuida con autorización 
previa de la Superintendencia.  A fin de determinar la provisión genérica por riesgo adicional, la 
Administración del Banco considera los siguientes factores: 
 
• Evaluación de las políticas, prácticas y procedimientos de concesión y administración de 

microcréditos y créditos de consumo y de control de riesgo crediticio; 
 

• Determinación de la frecuencia de casos de incumplimientos de las políticas crediticias y 
procedimientos establecidos para el otorgamiento y administración de créditos a través de la 
revisión de una muestra representativa de prestatarios seleccionados bajo criterios estadísticos; y  
 

• Estimación del efecto de riesgo de clientes que son morosos también en otras instituciones del 
sistema financiero, con base en los reportes de la central de riesgos.  

 
Adicionalmente, las provisiones genéricas voluntarias referidas precedentemente, también podrán 
constituirse para los créditos comerciales y de vivienda, con el propósito de cubrir las pérdidas 
potenciales basadas en la experiencia del negocio, las mismas que formarán parte del patrimonio 
técnico secundario del Banco, previa comprobación de la Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador.   
 
Produbank (Panamá) S.A. clasifica su cartera de créditos y estima las reservas con base en el Acuerdo 
No. 6-2000, emitido por la Superintendencia de Bancos de la República de Panamá.  Dicho acuerdo 
establece que todos los créditos deben ser clasificados en cinco categorías y determina los valores 
mínimos de provisiones para pérdidas, de la siguiente manera: 
 

 Categoría Porcentajes mínimos 
   
 Normal 0 
 Mención especial 2 hasta 14.9 
 Subnormal 15 hasta 49.9 
 Dudoso 50 hasta 99.9 
 Irrecuperable 100 
 

Al calcular las pérdidas estimadas, el Banco considera, entre otros, los estados financieros del deudor, 
flujo de caja operativo, valor de realización de las garantías reales, y cualquier otro flujo que pudiera 
obtener por parte de los codeudores o garantes.  Para la cartera de consumo se considera la morosidad 
del deudor, el perfil de vencimiento de la cartera y cualquier otra información que pudiera afectar el 
cobro de la cartera de consumo. 
 
En adición, el Acuerdo 6-2000 permite la creación de reserva genérica para pérdidas en cartera de 
créditos, de manera provisional, cuando se tenga conocimiento del deterioro en el valor de un grupo de 
créditos que tengan características comunes definidas y que no haya podido ser imputadas a créditos 
individualmente.   
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Los bancos que se encuentren domiciliados en la República de Panamá, están obligados a mantener en 
todo momento una reserva global para pérdidas en cartera de créditos no menor al 1% del total de su 
cartera de créditos menos las garantías de depósitos en el propio Banco.  Esta reserva global no deberá 
ser menor a la suma de las reservas específicas y genéricas. 
 
La Superintendencia de Bancos de la República de Panamá podrá evaluar la suficiencia de la reserva y 
ordenar al Banco la constitución de reserva adicional en cualquier momento. 

 
Bienes Adjudicados por Pago - Constituyen bienes recibidos de clientes por dación en pago de sus 
deudas y están registrados contablemente al valor de recepción del bien o en base a avalúos 
practicados por peritos independientes en el momento de la recepción del bien, el que sea menor, y se 
presentan neto de las provisiones constituidas. 

 
 De acuerdo a lo establecido en la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros del Ecuador y de la Junta Bancaria, estos bienes no pueden ser conservados por más de un 
año; vencido este plazo, se constituyen provisiones mensuales del valor en libros durante 36 meses a 
partir del mes siguiente al de la terminación del plazo original.  Enajenado el bien podrán reversarse 
las provisiones constituidas. 

 
 Bienes Arrendados - Constituyen edificios e instalaciones que han sido objeto de arrendamiento bajo 

la modalidad de contrato de arrendamiento operativo.  Incluye la depreciación de bienes arrendados, 
destinada a cubrir la pérdida de valor de los edificios por efecto del desgaste, uso, deficiencias 
producidas por su utilización, funcionamiento y obsolescencia.  Los activos arrendados se deprecian 
de acuerdo a las políticas de depreciación para las propiedades y equipos del Grupo Financiero 
Producción.   
 

 Bienes no Utilizados por la Institución - Constituyen terrenos y edificios que mantiene Banco de la 
Producción S.A. PRODUBANCO, sobre los cuales tiene planes de expansión futura o los ha dejado 
de utilizar.  Están registrados contablemente al costo de adquisición del bien y en el caso de edificios 
se presenta neto de la depreciación acumulada. 
 
Propiedades y Equipo - Se presenta al costo de adquisición, excepto los bienes inmuebles que están 
registrados a sus correspondientes valores de mercado, de acuerdo a lo facultado por disposiciones 
emitidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador. 
 
El costo de las propiedades y equipo es depreciado de acuerdo con el método de línea recta en función 
de los años de vida útil estimada de 50 para edificios, 10 para muebles, enseres y equipo de oficina, 5 
para unidades de transporte y 3 para equipos de computación. 
 
La Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador y de la 
Junta Bancaria, dispone que los terrenos y edificios, clasificados como bienes no utilizados por la 
institución o propiedades y equipos, deben ser ajustados cada cinco años a precios de mercado en base 
a avalúos técnicos efectuados por peritos independientes designados por el Directorio del Banco y 
previamente calificados por dicho Organismo de Control.  El último avalúo fue efectuado en el año 
2006. 
 
Inversiones en Acciones en Afiliadas - Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO mantiene 
inversiones en afiliadas del país, las cuales están ajustadas al valor patrimonial proporcional 
presentado en el balance general de las afiliadas al 30 de noviembre del 2010. 
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El resultado del ajuste a valor patrimonial proporcional proveniente de las utilidades o pérdidas de las 
afiliadas fue registrado en las cuentas denominadas utilidades o pérdidas por acciones y 
participaciones. 
 
Derechos Fiduciarios - Constituyen derechos fiduciarios representativos de los activos entregados a 
los fideicomisos en los que Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO participa como 
fideicomitente y están registrados en el rubro otros activos por el saldo del aporte entregado, más los 
efectos informados por la fiduciaria, determinados en función de estados financieros no auditados.  
Adicionalmente, Produbank (Panamá) S.A. mantiene una participación en fideicomisos de inversión, 
los cuales están registrados a su valor razonable. 

 
Gastos Diferidos - Corresponden principalmente a gastos de instalación y adecuación, así como el 
desarrollo de programas de computación, registrados a su costo de adquisición.  La amortización de 
estos gastos se registra con cargo a los resultados del año, bajo el método de línea recta hasta 10 años. 
 
Moneda Extranjera y Diferencia en Cambio - Los efectos de la diferencia en cambio originados por 
la actualización de los activos y pasivos en moneda extranjera, son registrados en los resultados del 
año. 
 
Reconocimiento de Comisiones - En Ecuador, los ingresos por comisiones se reconocen en función 
de su cobro.  En Panamá, los ingresos por comisiones son generalmente reconocidos sobre la base de 
acumulación, cuando el servicio ha sido provisto y reconocido como un ajuste a la tasa efectiva del 
préstamo. 
 
Primas y descuentos - Constituye la diferencia entre el precio de compra/emisión de un papel y su 
valor nominal y se registra en resultados en forma lineal durante el plazo del documento. 
 
Intereses Pagados - En Ecuador, constituyen intereses originados por operaciones pasivas y se 
reconocen en resultados en función a su causación.  En Panamá, los gastos por intereses se reconocen 
en el estado de resultados utilizando el método de tasa de interés efectiva. 

 
Provisiones para Jubilación - Se llevan a resultados, en base al correspondiente cálculo matemático 
actuarial determinado por un profesional independiente. 
 
Provisiones para Participación a Empleados e Impuesto a la Renta - De acuerdo con disposiciones 
legales vigentes en Ecuador están constituidas a las tasas del 15% para participación de empleados y 
15% y 25% para impuesto a la renta y son registradas en los resultados del año. 

 
De acuerdo a la legislación fiscal panameña vigente, las compañías están exentas del pago de 
impuesto sobre la renta en concepto de ganancias provenientes de fuente extranjera.  También están 
exentos del pago de impuesto sobre la renta, los intereses ganados sobre depósitos a plazo en bancos 
locales, los intereses ganados sobre valores del estado panameño e inversiones en títulos valores 
emitidos a través de la Bolsa de Valores de Panamá (Ver Nota 14). 
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3. PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LAS NORMAS Y PRÁCTICAS 
CONTABLES ESTABLECIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 
SEGUROS DEL ECUADOR Y LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Las normas y prácticas contables establecidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador son de aplicación obligatoria.  Las principales diferencias entre estas normas y prácticas 
contables y las normas internacionales de información financiera se describen a continuación: 
 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que los créditos vencidos por más 

de tres años, o 180 días para los créditos de consumo, sean castigados afectando a la provisión para 
créditos incobrables.  Las normas internacionales de información financiera establecen que estos 
créditos sean provisionados o castigados dependiendo de la probabilidad de recuperación de los 
mismos. 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que los dividendos pagados por 
anticipado sean registrados como cuentas por cobrar.  Las normas internacionales de información 
financiera establecen que estos anticipos se registren disminuyendo el patrimonio del Banco.   

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador establece que los bienes adjudicados pueden 

ser conservados por el plazo de 1 año desde la fecha de su recepción; vencido dicho plazo, se 
deberán constituir provisiones durante 36 meses a partir del mes siguiente al vencimiento del plazo 
original.  Las normas internacionales de información financiera establecen que los bienes 
disponibles para la venta sean registrados al valor en libros o valor razonable, el menor, menos los 
gastos estimados para la venta. 

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que los intereses y comisiones 

ganados originados en cartera de créditos vencida por más de 5, 15, 30 o 60 días, dependiendo del 
tipo de operación, sean reversados del estado de resultados y registrados en cuentas de orden, los 
cuales serán reconocidos en resultados en función de su cobro.  Las normas internacionales de 
información financiera establecen que los intereses y comisiones formen parte del costo amortizado 
de la cartera de créditos y, por lo tanto, el saldo de dicha cartera, sea provisionado en función de la 
probabilidad de su recuperación.  
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador no requiere la preparación y presentación 
del estado de utilidad integral.  Las normas internacionales de información financiera requieren la 
preparación y presentación de dicho estado financiero. 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador no requiere la revelación del valor de la 
utilidad por acción en el estado de resultados del año.  Las normas internacionales de información 
financiera requieren esta revelación y dicho valor debe ser calculado en función de las acciones 
comunes en circulación. 

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador no requiere que se reconozca en los estados 

financieros el efecto del impuesto diferido resultante de las diferencias entre los saldos incluidos en 
los estados financieros y los reportados para efectos tributarios, tal como lo establecen las normas 
internacionales de información financiera. 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, no requiere la presentación de información 
financiera comparativa con el período anterior.  Las normas internacionales de información 
financiera establecen, al menos, la comparación de los estados financieros con el período anterior. 
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• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que los bienes inmuebles se ajusten 
cada 5 años a precios de mercado, las normas internacionales de información financiera mencionan 
que la frecuencia de las revaluaciones dependerán de los movimientos y volatibilidad en los valores 
justos de las partidas de propiedades que se revalúan frente a los registros contables. 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que las ganancias o pérdidas 
producto de la valuación de las inversiones clasificadas como disponibles para la venta se 
reconozcan en el estado de resultados.  Las normas internacionales de información financiera 
requieren que las ganancias o pérdidas en la valuación de los activos financieros clasificados como 
disponibles para la venta se reconozcan en el estado de resultado integral. 

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador no requiere la utilización del método de 

interés efectivo para el reconocimiento de los ingresos y gastos financieros.  Las normas 
internacionales de información financiera establecen que los ingresos y gastos financieros deben 
reconocerse por la aplicación del método de interés efectivo (método según el cual se calcula la 
imputación del interés a un activo financiero, o la amortización del interés correspondiente a un 
pasivo financiero, utilizando la tasa de interés efectiva). 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador no requiere la revelación de valor justo para 
cada clase o grupo de activos y pasivos financieros, tal como lo establecen las normas 
internacionales de información financiera. 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que las reversiones de provisiones 
creadas en años anteriores sean consideradas como ingresos no operacionales del año.  Las normas 
internacionales de información financiera no establecen la definición de ingresos no operacionales 
y por lo tanto, tales reversiones se presentan en los resultados del año de actividades continuadas. 

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador no requiere que se reconozca en resultados, 

la totalidad de la provisión para jubilación patronal determinada de acuerdo con un estudio 
actuarial independiente.  Las normas internacionales de información financiera establecen que los 
beneficios para todos los empleados sean reconocidos cuando los trabajadores han prestado 
servicios en intercambio de tales beneficios; y que, las ganancias y pérdidas actuariales 
determinadas sean reconocidas en los resultados del ejercicio o, en otros resultados integrales o, 
que no se reconozcan, según la política adoptada.  

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que las comisiones ganadas por 

operaciones contingentes, sean registrados en los resultados del año en el momento de su cobro.  
Las normas internacionales de información financiera establecen que éstas sean reconocidas en 
base a su causación durante el plazo de vigencia de las respectivas operaciones. 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que los intereses ganados de 
créditos reestructurados se provisionen al 100% al momento de su contabilización.  Las normas 
internacionales de información financiera establecen que los intereses de créditos reestructurados 
formen parte del costo amortizado de la cartera de créditos y, por lo tanto, el saldo de dicha cartera, 
sea provisionado en función de la probabilidad de su recuperación. 

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador permite que los activos entregados a 

fideicomisos mercantiles (entidades de propósito especial), sean dados de baja de los estados 
financieros o registrados como derechos fiduciarios en el rubro de otros activos.  Las normas 
internacionales de información financiera requieren la presentación de estados financieros 
consolidados con las entidades de propósito especial (fideicomisos) y no dar de baja los respectivos 
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activos, cuando la entidad retiene riesgos, beneficios y/o control de los activos transferidos a una 
entidad de propósito especial. 

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador permite el registro contable del incremento 

en el valor de las propiedades al valor de su avalúo, cuando se trata de inmuebles que se encuentran 
registrados en el patrimonio autónomo de fideicomisos en el cual el Banco es constituyente y/o 
beneficiario, registrar con cargo a los resultados del ejercicio, por medio del ajuste a su valor 
patrimonial proporcional.  Las normas internacionales de información financiera requieren que, 
como resultado del avalúo de propiedades se registre en el rubro patrimonial superávit de valuación 
el valor obtenido de dicho avalúo, cuando éste sea mayor al valor registrado en libros. 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador requiere que las obligaciones convertibles 
en acciones (instrumento compuesto) se registren como pasivos.  Las Normas Internacionales de 
Información Financiera requieren que los instrumentos compuestos sean separados en sus 
componentes de pasivo y patrimonio, para lo cual el componente de pasivo se valora en el 
reconocimiento inicial a su valor razonable y la diferencia constituye instrumento de patrimonio. 

 
• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador establece que fianzas, garantías, avales, 

cartas de crédito y operaciones de derivados financieros se registren como cuentas contingentes.  
Las normas internacionales de información financiera requieren que los contratos de garantías 
financieras y operaciones de derivados financieros se registren en el estado de situación financiera 
a su valor razonable. 
 

• La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador no requiere la aplicación de políticas 
contables uniformes entre el Banco y las subsidiarias, para la preparación de los estados financieros 
consolidados, tal como lo requieren las normas internacionales de información financiera. 

 
 
4. FONDOS DISPONIBLES 
 

Un resumen de fondos disponibles es como sigue: 
 

 (en miles de U.S. dólares) 
 
Depósitos en bancos y fondos Money Market del exterior 562,178 
Depósitos para encaje 84,637 
Caja 51,371 
Efectos de cobro inmediato 33,717 
Depósitos en bancos locales 993 
Remesas en tránsito          540 
  
Total 733,436 
 
Depósitos en Bancos y Fondos Money Market del Exterior - Un detalle de depósitos en bancos del 
exterior es como sigue: 

 
 (en miles de U.S. dólares) 

 
Fondos de liquidez o equivalentes de efectivo (1) 477,552 
Depósitos en cuentas corrientes (2)   84,626 
  
Total 562,178 
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(1) Constituyen colocaciones temporales en fondos de libre disponibilidad y de alta liquidez, en 
instituciones financieras del exterior, denominados “Fondos Money Market”, los cuales generan 
tasas de intereses nominales anuales que fluctúan entre el 0.10% y 0.22%.  Un detalle es como 
sigue: 

 
 (en miles de U.S. dólares) 

 
BNY Mellon U.S. Dollar Liquidity Fund 113,800 
Black Rock Cayman Prime Money Market Fund 111,573 
Institutional Liquidity Fund 70,600 
JP Morgan U.S. Dollar Liquidity Fund Institutional 67,735 
Goldman Sachs U.S. Dollar Liquid Reserves Fund 50,202 
BNP Paribas Insticash U.S. Dollar 50,000 
BNP Paribas Insticash Euros 11,405 
Otros     2,237 
  
Total 477,552 

 
(2) Constituyen principalmente depósitos en cuentas corrientes de disponibilidad inmediata que se 

mantienen en Wells Fargo Bank N.A., Standard Chartered Bank of New York y Citibank N.A.. 
 
Depósitos para Encaje - De acuerdo con disposiciones legales vigentes en el Ecuador, el Banco de la 
Producción S.A. PRODUBANCO está obligado a mantener como encaje bancario el 2% del promedio 
semanal de los saldos diarios de los depósitos y captaciones recibidos y se considera los saldos de los 
depósitos mantenidos en el Banco Central del Ecuador y el saldo disponible mantenido en caja.  Al 31 
de diciembre del 2010, el requerimiento de encaje bancario asciende a US$32 millones. 
 
Efectos de Cobro Inmediato - Corresponde a cheques nacionales pendientes de liquidar recibidos por 
el banco, para el cobro a través del sistema de cámara de compensación, en ventanillas y/o en horario 
diferido. 
 
 

5. OPERACIONES INTERBANCARIAS 
 

Un resumen de operaciones interbancarias es como sigue: 
 

 (en miles de U.S. dólares) 
 

Operaciones de reporto con instituciones financieras 120,000 
Provisión para operaciones de reporto con instituciones financieras (Nota 11)    (1,200) 
  

Total 118,800 
 

Operaciones de Reporto con Instituciones Financieras - Corresponden a los fondos entregados por 
Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO a instituciones financieras del exterior, para la 
adquisición de la propiedad de una parte de un activo financiero, con la obligación de transferir al 
vendedor (reportado) dicha propiedad en el plazo concedido, el cual no supera los 30 días.  Al 31 de 
diciembre del 2010, estas operaciones generan tasas de interés que fluctúan entre el 0.17% y el 0.35% 
nominal anual.  Un detalle es como sigue: 
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 (en miles de U.S. dólares) 
 

Morgan Stanley & Co. Incorporated 110,000 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Panamá) S.A.   10,000 
  

Total 120,000 
 
 

6. INVERSIONES 
 

Un resumen de inversiones clasificadas por categoría y por vencimientos es como sigue: 
 
 
 
Descripción 

De  
1 hasta  
30 días 

De  
31 hasta 
90 días 

De  
91 hasta 
180 días 

De  
181 hasta 
360 días 

De más 
de 360 
días 

 
 

Otros 

 
 

Total 
 ... (en miles de U.S. dólares) ... 
        
Para negociar de entidades del sector privado 769    902  1,671 
Para negociar del estado o de entidades del  
  sector público 

   
19,964 

  
3,972 

  
23,936 

Disponibles para la venta de entidades del  
  sector privado 

 
12,479 

 
11,922 

 
21,693 

 
25,160 

 
83,370 

  
154,624 

Disponibles para la venta del estado o de  
  entidades del sector público 

 
5 

 
473 

 
 

 
 

 
106,145 

 
 

 
106,623 

Mantenidas hasta el vencimiento de entidades  
  del sector privado     8,517  8,517 
Mantenidas hasta el vencimiento del estado o  
  de entidades del sector público  

 
  75,225  

 
75,225 

De disponibilidad restringida:        
  Depósitos sujetos a restricción            .            .            .            .             . 40,008   40,008 
        
Total 13,253 12,395 41,657 25,160 278,131 40,008 410,604 
Provisión para inversiones (Nota 11)          (1,581) 
        
Total, neto       409,023 
 
Un resumen de los vencimientos futuros de inversiones con vencimiento final de más de 360 días es 
como sigue:  
 
 
Descripción 

Entre 
1 y 5 años 

Entre  
5 y 10 años 

Más de 
10 años 

 
Total 

 …(en miles de U.S. dólares)… 
     
Para negociar de entidades del sector privado 902   902 
Para negociar del estado o de entidades del sector 
  público 

 
20,936 

   
20,936 

Disponibles para la venta de entidades del sector 
  privado 

 
56,504 

 
29,675 

 
21,717 

 
107,896 

Disponibles para la venta del estado o de entidades del  
  sector público 

 
8,410 

 
 

 
62,246 70,656 

Mantenidas hasta el vencimiento de entidades del sector  
  privado 4,585 3,931 35,225 43,741 
Mantenidas hasta el vencimiento del estado o de 
  entidades del sector público           . 

 
           .    34,000   34,000 

    
Total 91,337 33,606 153,188 278,131 
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Un resumen de inversiones clasificado por título valor es como sigue: 
 
 Tasa de 

interés 
(%) 

 
 

(en miles de U.S. dólares) 
 
Auction Rate Securities - ARS 0.95 al 2.81 195,411 
Certificados de titularización 3.75 al 8 80,947 
Certificados de depósito 2.50 al 6.25 47,273 
Letras del tesoro estatales - 23,936 
Valores comerciales 3.13 - 4 21,270 
Obligaciones 5.25 al 8.25 19,541 
Bonos 4.25 17,149 
Avales - 448 
Varias 1.75 y 6.43     4,629 

  
Total 410,604 
Provisión para inversiones (Nota 11)    (1,581) 
  
Total  409,023 
 
Auction Rate Securities - ARS - Al 31 de diciembre del 2010, los ARS que se mantienen en el 
Portafolio son títulos valores de largo plazo (con un vencimiento determinado en cada prospecto) con 
tasas de interés flotantes que se reajustan periódicamente.  Estos títulos valores son “titularizaciones” 
cuyo activo subyacente son préstamos a estudiantes de largo plazo que tienen la garantía explicita del 
gobierno americano a través del programa FFELP.  Los ARS de Préstamos Estudiantiles nacieron por 
el Decreto del Congreso Norteamericano para promover préstamos estudiantiles con la Garantía 
Explícita del Gobierno Norteamericano. 
 

Emisor 

(3) 
Valor razonable 
según el Banco 

Valor en 
libros 

 (%) (en miles de U.S. dólares) 
   
Disponibles para la venta (1):   
Kentucky Higher Education Loan Corporation 93.01 13,952 
Educational Funding Capital Trust 95.09 - 95.14 11,651 
Mississippi Higher Education Assistance Corporation 95.05 11,596 
South Texas Higher Education Authority 89.31 10,807 
Edinvest Company 96.09 10,569 
Panhandle Plains Higher Education Authority 94.85 - 95.58 9,247 
Educational Funding of South Inc. Tennessee 97.71 7,816 
Montana Higher Education Student Assistance Corporation 89.47 - 89.79 7,747 
Brazos Higher Education Authority 85.05 4,337 
Panhandle Plains Student Finance Corporation 89.04 - 92.97 2,936 
Academic Finance Corporation 98.15 1,080 
Pennsylvania Higher Education Assistance Agency 89.19 400 
Efsi 97.89        98 
   
Subtotal y Pasan…  92,236 
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Emisor 

(3) 
Valor razonable 
según el Banco 

Valor en 
libros 

 (%) (en miles de U.S. dólares) 
   
Vienen…    92,236 
   
Mantenidas hasta el vencimiento (2):   
Nelnet Education Loan Funding  14,450 
Brazos Higher Education Authority  10,500 
Panhandle Plains Student Finance Corporation  9,000 
Brazos Student Finance Corporation  8,700 
State Board of Regents of the State of Utah Student  
  Loan Revenue  8,350 
Panhandle Plains Higher Education Authority  6,200 
Educational Funding of South Inc. Tennessee  6,000 
GCO Education Loan Funding Corp.  4,100 
College Loan Corporation  3,425 
Mississippi Higher Education Assistance   
  Corporation  2,800 
Montana Higher Education Student Assistance Corporation      1,700 
   
Subtotal    75,225 
   
Disponibilidad restringida (2):   
GCO Education Loan Funding Corp.  8,800 
Educational Funding Capital Trust  7,250 
College Loan Corporation  4,000 
Edinvest Company  4,000 
Efsi      3,000 
Academic Finance Corporation          900 
   
Subtotal (Ver Nota 32)    27,950 
   
Total  195,411 
 
(1) La valoración de estos títulos fue realizada por un especialista externo, el mismo que consideró 

las características individuales de cada título valor tales como: garantías, calificación de riesgo 
de crédito, paridad, cupón, tasa de descuento, las condiciones actuales del mercado y 
transacciones de mercado secundario, entre otros.  La metodología de valoración utilizada fue 
el valor presente de flujos futuros descontados. 
 

(2) De acuerdo con disposiciones emitidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador, estas inversiones se valúan al costo de adquisición amortizado. 

 
(3) Constituye el porcentaje por el cual han sido valoradas y registradas contablemente las 

inversiones disponibles para la venta. 
 
Al 31 de diciembre del 2010, estos títulos se encuentran en custodia de Morgan Stanley Smith 
Barney. 
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Certificados de Titularización - Corresponden a certificados de titularización emitidos por varios 
fideicomisos mercantiles constituidos en el Ecuador, cuyo patrimonio autónomo se encuentra 
respaldado principalmente con cartera hipotecaria y automotriz o sustentados por flujos esperados.   
Un detalle es como sigue: 
 

Emisor 

(1) 
Valor razonable 
según el Banco 

Valor en  
Libros 

 (%) (en miles de U.S. dólares) 
   
Para negociar:   
Fideicomiso Mercantil CTH4 - FIMECTH4 y Subtotal 99.41      902 
   
Disponibles para la venta:   
Fideicomiso Mercantil Produbanco 2 - FIMPROD 2 99.48 - 99.28 35,675 
Fideicomiso Produbanco Cartera  
  Automotriz - Cero Uno 99.74 - 101.28 13,790 
Fideicomiso Segunda Titularización de  
  Flujos Nestlé 101.46 7,548 
Fideicomiso Mercantil Produbanco 1 - FIMPROD 1 98.46 - 99.12 3,095 
Fideicomiso de Titularización de Flujos - EBC 100.83 1,464 
Fideicomiso de Titularización de Flujos Azucarera Valdez 101.56 1,357 
Fideicomiso Segunda Titularización de 
  Flujos Industrias Ales 101.52 1,329 
Fideicomiso de Titularización de Flujos Energy & Palma 100 1,000 
Otros 97.10 - 100.96   6,271 
   
Subtotal  71,529 
   
Mantenidas hasta el vencimiento:   
Fideicomiso Mercantil Produbanco 1 - FIMPROD 1  4,585 
Fideicomiso Mercantil Produbanco 2 - FIMPROD 2    3,931 
   
Subtotal    8,516 
   
Total  80,947 

 
(1) Constituye el porcentaje por el cual han sido valoradas y registradas contablemente las 

inversiones para negociar y disponibles para la venta. 
 
Al 31 de diciembre del 2010, estos títulos se encuentran en custodia de Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO y Produbank (Panamá) S.A.. 
 
Certificados de Depósito - Corresponden a certificados de depósito emitidos por instituciones 
financieras de Estados Unidos, Panamá y Ecuador.  Un detalle es como sigue: 
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Emisor 
Valor de Mercado 

según el Banco 
Valor en 

Libros 
 (%) (en miles de U.S. dólares) 
   
Disponibles para la venta:   
Banco Bolivariano C.A. 100 10,000 
HSBC Bank (Panamá) S.A. 100 9,000 
Diners Club del Ecuador S.A. Sociedad Financiera 99.99 - 100 6,117 
Banco Internacional S.A. 100 5,500 
Banco ProCredit S.A. 100 2,207 
Otros 100   2,391 
   
Subtotal  35,215 
   
Disponibilidad Restringida:   
Wells Fargo Bank, N.A. y subtotal 100 12,058 
   
Total  47,273 
 
(1) Constituye el porcentaje por el cual han sido valoradas y registradas contablemente las 

inversiones disponibles para la venta.  
 

Al 31 de diciembre del 2010, estos títulos se encuentran en custodia de Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO y Produbank (Panamá) S.A., excepto el certificado de depósito de Wells Fargo 
Bank N.A., el cual ha sido entregado en garantía (Ver Nota 32) y, por lo tanto, está en custodia de 
dicha entidad. 
 
Letras del Tesoro Estatales - Al 31 de diciembre del 2010, constituyen bonos cupón cero de deuda 
soberana de la República de Panamá clasificadas como para negociar y cuyo valor de mercado según 
Produbank (Panamá) S.A. fluctúa entre el 99.25% y el 99.96%. 
 
Valores Comerciales - Al 31 de diciembre del 2010, constituyen obligaciones al portador con 
garantía general emitidos por entidades establecidas en Ecuador, cuyo valor de mercado según el 
Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO fluctúa entre el 97.30% y el 101.56%. 
 
Obligaciones - Al 31 de diciembre del 2010, constituyen obligaciones al portador con garantía 
general emitidos por entidades establecidas en el Ecuador, cuyo valor de mercado según Banco de la 
Producción S.A. PRODUBANCO fluctúa entre el 98.23% y el 102.84%. 
 
Bonos - Al 31 de diciembre del 2010, constituyen títulos valores de entidades públicas y privadas del 
exterior, cuyo valor de mercado según el Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO fluctúa entre 
el 100.00% y el 107.85%  
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7. CARTERA DE CRÉDITOS 
 

Un resumen por tipo de cartera de créditos y vencimientos es como sigue: 
 

 De  
1 hasta  
30 días 

De  
31 hasta  
90 días 

De  
91 hasta  
180 días 

De  
181 hasta  
360 días 

 
De más de 
360 días 

 
 

Total 
 ... (en miles de U.S. dólares) ... 
       
Por vencer:       
  Comercial 83,316 154,879 210,332 123,584 229,359 801,470 
  Consumo 74,631 16,500 14,465 16,766 34,100 156,462 
  Vivienda 359 755 1,080 2,206 37,805 42,205 
  Microcrédito 368 520 531 731 902 3,052 
  Comercial reestructurada 160 34 107 69 466 836 
  Consumo reestructurada 64 72 75 122 266 599 
  Vivienda reestructurada 8 14 21 41 556 640 
  Microcrédito   
    reestructurada            2            3             4            7          17             33 
       
Total 158,908 172,777 226,615 143,526 303,471 1,005,297 
       
No devenga intereses:       
  Comercial 93 66 77 170 468 874 
  Consumo 998 181 208 287 479 2,153 
  Vivienda 11 8 12 24 126 181 
  Microcrédito 9 15 16 23 15 78 
  Comercial reestructurada 7 26 11 16 88 148 
  Consumo reestructurada 17 13 16 25 35 106 
  Vivienda reestructurada 1  1 1 7 10 
  Microcrédito   
    reestructurada            1            2            3            4          14             24 
       
Total     1,137        311        344        550     1,232        3,574 
 

 De  
1 hasta  
30 días 

De  
31 hasta  
90 días 

De  
91 hasta  
270 días 

De  
271 hasta  
360 días 

 
De más de 
360 días 

 
 

Total 
 ...(en miles de U.S. dólares)... 
       
Vencida:       
  Comercial 199 112 408 459 831 2,009 
  Consumo 375 288 551 54 339 1,607 
  Vivienda 246 10 17 5 29 307 
  Microcrédito 10 6 10   26 
  Comercial reestructurada  30 110   140 
  Consumo reestructurada 2 8 21   31 
  Vivienda reestructurada 14     14 
  Microcrédito   
    reestructurada     1     1          .       .          .        2 
       
Total 847 455 1,117 518 1,199 4,136 
 
Cartera de Créditos Comercial - Son todos aquellos créditos otorgados a personas naturales o 
jurídicas, cuyo financiamiento está dirigido a las diversas actividades productivas. 
 
Cartera de Créditos de Consumo - Son todos aquellos créditos otorgados a personas naturales que 
tengan por destino la adquisición de bienes de consumo o pago de servicios, que generalmente se 
amortizan en función de un sistema de cuotas periódicas y cuya fuente de repago es el ingreso del 
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deudor.  Adicionalmente, se incluyen todas las operaciones efectuadas a través del sistema de tarjetas 
de crédito. 
 
Cartera de Créditos de Vivienda - Son todos aquellos créditos otorgados a personas naturales para la 
adquisición, construcción, reparación, remodelación y mejoramiento de vivienda propia, siempre que 
se encuentren amparados con garantía hipotecaria y hayan sido otorgados al usuario final del inmueble. 

 
Cartera de Créditos de Microempresa - Corresponden a créditos otorgados a personas naturales o 
jurídicas destinados principalmente a financiar actividades en pequeña escala de producción, servicio o 
comercio, tanto en el ámbito rural como urbano, cuyos valores no superan US$20 mil. 

 
Titularizaciones de Cartera - En los años 2006 y 2008, el Directorio del Banco aprobó los procesos de 
titularización de cartera hipotecaria de vivienda de 120 meses de plazo máximo hasta por US$46 
millones y de 180 meses de plazo máximo hasta por US$40 millones a través de la Corporación de 
Desarrollo de Mercado Secundario de Hipotecas CTH S.A. (Fideicomiso Mercantil Produbanco 1 - 
FIMPROD 1 y Fideicomiso Mercantil Produbanco 2 - FIMPROD 2, respectivamente).   
 
Adicionalmente, durante el año 2009, el Directorio del Banco autorizó un nuevo proceso de 
titularización de cartera automotriz de 48 meses de plazo máximo hasta por US$31.5 millones a través 
de Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles (Fideicomiso Produbanco 
Cartera Automotriz - Cero Uno).  El Directorio del Banco ha autorizado la posterior compra de la 
totalidad de títulos a su valor nominal, emitidos por los fideicomisos constituidos para estas 
titularizaciones (Ver Nota 6). 
 
Tasas de Interés - Las tasas de interés nominales anuales de la cartera de créditos promedio del año y 
vigentes al 31 de diciembre del 2010, fueron como sigue: 
 

 Promedio 2010 Diciembre 31, 2010 
 Porcentaje Porcentaje 

 Ecuador Panamá Ecuador Panamá 
     
Comercial 9.62 6.62 9.75 6.44 
Consumo 13.75 5.82 13.98 5.98 
Vivienda 10.77 N/A 10.93 N/A 
Microcrédito 23.76 N/A 23.29 N/A 
 
Distribución Geográfica - Un resumen de la cartera de créditos por distribución geográfica según su 
otorgamiento es como sigue: 

 
 (en miles de U.S. dólares) 
   

Quito 576,166 
Guayaquil  266,483 
Cuenca 45,862 
Ambato 45,776 
Quevedo 12,149 
Santo Domingo 7,774 
Manta 4,943 
Loja 4,366 
Otras ciudades   11,314 
Panamá      38,174 
  
Total 1,013,007 
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Distribución por Sector Económico - Un resumen de la cartera de créditos, clasificada por sector 
económico de destino es como sigue: 

 
 (en miles de U.S. dólares) 
  
Comercio, restaurantes y hoteles 412,934 
Industria manufacturera 265,886 
Establecimientos financieros, seguros, servicios prestados a empresas 96,726 
Servicios comunales, sociales y personales 59,366 
Construcción 56,191 
Agricultura, caza, silvicultura y pesca 54,233 
Transporte, almacenamiento y comunicaciones 39,722 
Otros sectores y no asignados      27,949 
  
Total 1,013,007 

 
 
8. CUENTAS POR COBRAR 
 
 Un resumen de cuentas por cobrar es como sigue: 
 

 (en miles de U.S. dólares) 
  
Intereses por cobrar:  
  Cartera de créditos 7,714 
  Inversiones 1,216 
  Otros 55 
Anticipos para la adquisición de acciones 4,325 
Inversiones vencidas 57 
Varias   5,348 
Total 18,715 
Provisión para cuentas por cobrar (Nota 11)     (745) 
  
Total 17,970 
 
Anticipos para la Adquisición de Acciones - Incluye US$4 millones y US$125 mil, correspondientes 
a los aportes iniciales para la constitución de las compañías Produseguros S.A. y Produrenting S.A., 
respectivamente.  Al 31 de diciembre del 2010, aún no se ha completado el proceso de constitución 
legal de dichas compañías, las cuales formarán parte del Grupo Financiero Producción.  En razón de 
esta situación, la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador permitió que estos saldos no se 
presenten consolidados. 
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9. PROPIEDADES Y EQUIPO 
 
Un resumen de propiedades y equipo es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 

Terrenos 866 
Edificios 4,488 
Equipos de computación 17,301 
Muebles, enseres y equipos de oficina 9,698 
Unidades de transporte 1,267 
Otros        816 
Total  34,436 
Depreciación acumulada (23,702) 
  
Propiedades y equipo, neto  10,734 
 
El movimiento de propiedades y equipo fue como sigue: 
 

  (en miles de U.S. dólares) 
 

Saldo neto al comienzo del año 9,807 
Adquisiciones 3,449 
Ventas y retiros (188) 
Depreciación  (2,334) 
  

Saldo neto al fin del año 10,734 
 
 

10. OTROS ACTIVOS 
 
Un resumen de otros activos es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
  

Inversiones en acciones y participaciones:  
  En afiliadas 1,962 
  En otras instituciones financieras 1,489 
  En compañías de servicios auxiliares del sistema financiero 470 
  En otras compañías 138 
Derechos fiduciarios 87,479 
Gastos y pagos anticipados 2,948 
Gastos diferidos:  
  Adecuaciones 6,949 
  Programas de computación 2,483 
  Gastos de constitución y organización 144 
  Otros 25 
  Amortización acumulada (4,607) 
Varios     2,252 
Total 101,732 
Provisión para otros activos (Nota 11)       (824) 
  

Total 100,908 
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Inversiones en Acciones y Participaciones - Un resumen de inversiones en acciones y participaciones 
es como sigue: 
 
 
 
 
Entidades 

 
 

% de 
tenencia 

 
 

Número de 
acciones 

 
 

Valor 
nominal 

 
 

Valor en 
libros 

(1) 
Valor 

patrimonial 
proporcional  

   ... (en miles de U.S. dólares) ... 
      
En afiliadas:      
Plan Automotor Ecuatoriano S.A. 40.00 440,000 440 1,031 1,031 
Medianet S.A. (2) 33.33 600,000 600 524 524 
Credimatic S.A. (2) 33.33 440,000 440    407    407 
      
Total    1,962 1,962 
      
En otras instituciones financieras:      
Corporación de Desarrollo de Mercado  
  Secundario de Hipotecas - CTH S.A. 19.26 

 
10,520 421 

 
1,127 

 
1,127 

Otras menores       362           . 
      
Total    1,489 1,127 
      
En compañías de servicios  
  auxiliares del sistema financiero: 

     

Banred S.A. 11.63 232,530 233    470    470 
 

(1) El valor patrimonial proporcional relacionado con las inversiones fue determinado en base a los 
estados financieros no auditados de dichas compañías con corte al 30 de noviembre del 2010. 

 
(2) Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO mantiene aportes para futuras capitalizaciones en 

las compañías Medianet S.A. y Credimatic S.A. por US$150 mil y US$50 mil respectivamente, 
los cuales están registrados en el rubro de cuentas por cobrar. 

 
Derechos Fiduciarios - Al 31 de diciembre del 2010, Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO y 
Produbank (Panamá) S.A. mantienen participación en los siguientes derechos fiduciarios: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Fondo de Liquidez del Sistema Financiero Ecuatoriano 49,464 
Fideicomiso Mercantil de Garantía del Fondo de Liquidez 23,350 
Fideicomiso Produbanco-001-BCE 13,429 
Fideicomisos de inversión 1,117 
Otros      119 
  
Total derechos fiduciarios 87,479 
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Fondo de Liquidez del Sistema Financiero Ecuatoriano - Corresponde al fideicomiso mercantil de 
inversión controlado exclusivamente por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador y 
administrado por el Banco Central del Ecuador - BCE, el mismo que tiene por objeto la 
administración fiduciaria de los aportes realizados al patrimonio autónomo a fin de atender las 
necesidades temporales de liquidez de las instituciones financieras del Ecuador.  Los constituyentes 
son todas las instituciones financieras privadas controladas por la Superintendencia de Bancos y 
Seguros del Ecuador sujetas a mantener encaje de sus depósitos en el Banco Central del Ecuador - 
BCE.  El Fondo fue creado en la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, publicada en el 
tercer suplemento del Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre 2008.  Un detalle del Fondo 31 de 
diciembre del 2010 es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Aportes (1) 47,517 
Rendimientos capitalizados (2)   1,947 
  
Total 49,464 
 
(1) Corresponde al aporte del 3% de los depósitos sujetos a encaje. 

 
(2) Corresponden a los rendimientos capitalizados generados por el Fondo, producto de las 

inversiones efectuadas. 
 
Fideicomiso Mercantil de Garantía del Fondo de Liquidez - Mediante escritura pública celebrada el 
30 de agosto del 2010, el Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO (Constituyente) firmó un 
contrato de constitución del “Fideicomiso Mercantil de Garantía del Fondo de Liquidez del Sistema 
Financiero Ecuatoriano”, cuyo fiduciario es la Corporación Financiera Nacional - CFN y el 
beneficiario acreedor es el Fondo de Liquidez, conforme lo establecen las disposiciones legales 
emitidas por el Banco Central del Ecuador - BCE, aplicables para todo el sistema bancario del país.  
El objeto del Fideicomiso es garantizar los créditos extraordinarios de liquidez que sean otorgados por 
el Fondo a favor del Constituyente, a cuyo efecto deberá mantener aportados al Patrimonio del 
Fideicomiso, activos de su propiedad en los montos que establezca el Directorio del Fondo, los 
mismos que servirán como segunda fuente de pago de las obligaciones del Constituyente. 
 
La Junta Bancaria mediante Resolución No. JB-2009-1278 del 31 de marzo del 2009 estableció la 
creación del mencionado Fideicomiso y el Directorio del Fondo de Liquidez del Sistema Financiero 
Ecuatoriano mediante Resolución No. DFL-2009-04 del 28 de septiembre del 2009, aprobó la 
“Política de Garantías Apropiadas para los Créditos de Liquidez Extraordinaria”, el cual establece los 
requerimientos para acceder a los créditos de liquidez y las garantías requeridas, incluyendo la 
constitución de este fideicomiso mercantil de garantía, con un portafolio de activos de la institución, 
por un valor no inferior al 140% del valor total al que puede acceder el Banco. 
 
Al 31 de diciembre del 2010, el Banco ha transferido al fideicomiso 6 operaciones de crédito con 
calificación “A” por US$23.1 millones y el respectivo interés por cobrar por US$229 mil. 
 
Fideicomiso Produbanco-001-BCE - Corresponde al fideicomiso mercantil de garantía administrado 
por la Corporación Financiera Nacional - CFN, conforme lo establecen las disposiciones legales 
emitidas por el Banco Central del Ecuador - BCE, aplicables para todo el sistema bancario del 
Ecuador.  El mencionado fideicomiso se encuentra garantizando las operaciones de comercio exterior 
(cartas de crédito) emitidas por Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO bajo el convenio 
suscrito entre la Asociación Latinoamericana de Integración - ALADI y el Banco Central del Ecuador 
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- BCE.  El patrimonio autónomo del fideicomiso está constituido en Ecuador con terrenos y edificios 
donde funcionan la matriz y varias agencias de propiedad de Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO.  Un resumen de los derechos fiduciarios es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Propiedades:  
  Terrenos 3,651 
  Edificios 14,457 
  Depreciación acumulada (4,679) 
  
Total 13,429 
 
 

11. PROVISIONES PARA POSIBLES PÉRDIDAS SOBRE ACTIVOS DE RIESGO Y 
CONTINGENTES 
 
El movimiento de las provisiones para posibles pérdidas sobre activos de riesgo y contingentes fue 
como sigue: 
 
 Operaciones 

de  
reporto 

 
 

Inversiones 

Cartera 
de 

créditos 

 
Cuentas  

por cobrar 

Bienes 
adjudicados 

por pago 

 
Otros 

activos 

 
(1) 

Contingentes 

 
 

Total 
 … (en miles de U.S. dólares) … 
         
Saldos al comienzo  
  del año 

 
1,000 

 
2,046 

 
19,090 

 
2,215 

 
353 

 
339 

 
2,329 

 
27,372 

Cargado al gasto 200 60 8,265 778 58 117 807 10,285 
Castigos por bajas   (2,717) (2,369) (57) (141)  (5,284) 
Reversión de  
  provisión 

     
 (272) 

   
(272) 

Utilización seguro  
  de desgravamen 

   
(113) 

     
(113) 

Otros    (13)    (13) 
Transferencias          .   (525)      276     134       .  509   (394)            . 
         
Saldos al fin del año 1,200 1,581 24,801     745   82  824 2,742 31,975 

 
(1) Constituyen las provisiones determinadas para cubrir eventuales pérdidas originadas en las 

operaciones contingentes concedidas por Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO.  Esta 
provisión es registrada contablemente en una cuenta de pasivo (Ver Nota 14) y transferida a la 
provisión para créditos incobrables cuando el deudor incumple con el pago de dicha obligación y 
el Banco la asume. 

 
De acuerdo con disposiciones emitidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, 
Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO realiza trimestralmente la calificación de los activos de 
riesgo y contingentes para establecer las provisiones necesarias a ser constituidas. 
 
La Administración del Grupo Financiero considera que las provisiones constituidas (requerida y 
general) cubren adecuadamente las eventuales pérdidas que pueden derivarse de la falta de 
recuperación de activos. 
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12. OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 
 
Un resumen de obligaciones con el público es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
  
Depósitos a la vista:  
Depósitos monetarios que generan intereses 70,640 
Depósitos monetarios que no generan intereses 725,969 
Depósitos monetarios de instituciones financieras 11,233 
Ejecución presupuestaria 1,169 
Cheques certificados 8,668 
Depósitos de ahorro 474,457 
Otros depósitos 11,625 
Fondo de tarjetahabientes 1,255 
Depósitos por confirmar      66,306 
  
Total 1,371,322 
  
Depósitos a plazo:  
De 1 a 30 días 96,211 
De 31 a 90 días 113,317 
De 91 a 180 días 229,072 
De 181 a 360 días 54,736 
De más de 361 días 2,333 
Depósitos por confirmar            231 
  
Total    495,900 
  
Depósitos restringidos:  
Cuentas de integración de capital 1,104 
Depósitos a plazo 128,084 
Otros        1,325 
  
Total    130,513 
 
Depósitos Monetarios - Constituyen obligaciones exigibles a la vista mediante la presentación de 
cheques u otros mecanismos de pago. 
 
Depósitos Monetarios de Instituciones Financieras - Constituyen los depósitos monetarios 
confirmados, recibidos por Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO y Produbank (Panamá) 
S.A. de otras instituciones del sistema financiero, exigibles mediante la presentación de cheques u 
otros mecanismos de pago y registro. 
 
Cheques Certificados - Constituyen los valores de los cheques girados por depositantes que fueron 
certificados por Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO, en virtud de lo cual, los Bancos se 
obligan al pago. 
 
Depósitos de Ahorro - Constituyen cuentas de ahorro que devengan una tasa de interés nominal anual 
en función de los saldos diarios, los cuales se capitalizan mensualmente. 
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Depósitos por Confirmar - Constituyen los valores de los depósitos recibidos por Banco de la 
Producción S.A. PRODUBANCO y Produbank (Panamá) S.A. en cheques de otras plazas o del 
exterior que se remiten al cobro a través de la cámara de compensación o remesas respectivamente, 
hasta su confirmación. 
 
Depósitos a Plazo - Constituyen certificados de depósito a un plazo fijo original no menor a 30 días 
que devengan una tasa de interés nominal anual determinada en función a los plazos.  Estos depósitos 
se presentan en función del plazo remanente para su vencimiento. 
 
Depósitos Restringidos - Constituyen los depósitos que por disposición legal o por acuerdo privado 
tengan la característica de no tener una libre disponibilidad, ni de poder ser retirados en cualquier 
tiempo, así por ejemplo: valores recibidos para constituir cuentas de integración de capital y los 
depósitos que garantizan operaciones de crédito, entre otros. 
 
Tasas de Interés - Las tasas de interés nominales anuales de las obligaciones con el público promedio 
del año y vigentes al 31 de diciembre del 2010, fueron como sigue: 
 

 Promedio 2010 Diciembre 31, 2010 
 Porcentaje Porcentaje 

 Ecuador Panamá Ecuador Panamá 
  
Cuentas de ahorros 0.86   0.43 0.85 0.40 
Depósitos monetarios (cuentas corrientes) 0.09       - 0.05            - 
Depósitos a plazo 4.84   3.10 4.50 2.92 
 
Distribución Geográfica - Un resumen de las obligaciones con el público por distribución geográfica 
según su otorgamiento es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Quito 1,433,497 
Guayaquil 358,778 
Ambato 70,769 
Cuenca 58,045 
Santo Domingo 14,320 
Loja 10,292 
Quevedo 9,966 
Manta 8,561 
Otras ciudades 20,403 
Panamá      13,104 
  
Total 1,997,735 
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13. OBLIGACIONES INMEDIATAS 
 
Un resumen de obligaciones inmediatas es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Recaudaciones para el sector público 34,658 
Cheques de gerencia 7,353 
Giros, transferencias y cobranzas por pagar       134 
  
Total 42,145 
 
Recaudaciones para el Sector Público - Constituyen valores recaudados por Banco de la Producción 
S.A. PRODUBANCO en concepto de impuestos fiscales, aranceles, multas, facturación de servicios 
públicos, matriculación vehicular y otros conceptos, los cuales están amparados por convenios 
suscritos y deben ser entregados a las entidades del sector público del Ecuador que administran dichos 
ingresos del estado, principalmente en un plazo no mayor a 6 días. 
 
Cheques de Gerencia - Representan cheques emitidos por la Administración de Banco de la 
Producción S.A. PRODUBANCO y Produbank (Panamá) S.A. por cuenta de clientes para la 
cancelación a terceros. 
 
 

14. CUENTAS POR PAGAR 
 
Un resumen de cuentas por pagar es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Impuesto a la salida de divisas 9,043 
Intereses por pagar:  
  Depósitos a plazo 6,163 
  Obligaciones convertibles en acciones 91 
  Obligaciones financieras 79 
  Otros 163 
Establecimientos afiliados 7,625 
Jubilación patronal 5,255 
Participación a empleados 4,979 
Impuesto a la renta 3,080 
Provisiones para operaciones contingentes (Nota 11) 2,742 
Bonificaciones a empleados y funcionarios 2,950 
Retenciones fiscales 2,460 
Impuesto a los activos en el exterior 309 
Varias   8,429 
  
Total 53,368 
 
Impuesto a la Salida de Divisas - Corresponde a los valores pendientes de pago a la autoridad 
tributaria, principalmente por las transacciones en las cuales el Banco de la Producción S.A. 
PRODUBANCO actúa en calidad de agente de retención de este impuesto, de acuerdo a lo 
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establecido por disposiciones legales vigentes, por las transferencias de divisas efectuadas hacia el 
exterior por disposición de sus clientes. 
 
Establecimientos Afiliados - Constituyen los valores pendientes de pago a los establecimientos 
afiliados por los consumos efectuados por clientes que poseen tarjetas de crédito “Mastercard” y 
“Visa”, los mismos que son cancelados por Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO de acuerdo 
a lo establecido en los contratos firmados con cada establecimiento. 
 

 Jubilación Patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo de Ecuador, los 
empleados que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o 
interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que 
les corresponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS de 
Ecuador.  Al 31 de diciembre del 2010, Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO y Subsidiarias 
constituidas en Ecuador mantienen registrada una provisión por dicho concepto sustentada en un 
estudio actuarial preparado por un profesional independiente, basado en el método prospectivo.   

 
En Panamá, de acuerdo a la Ley No. 5 del 27 de diciembre del 2005, las empresas deben realizar 
contribuciones mensuales a la Caja de Seguro Social, equivalentes al 11.50% del total de salarios 
pagados a sus empleados.  Una parte de esas contribuciones es utilizada por el Estado Panameño para 
el pago de las futuras jubilaciones de los empleados.  Estos aportes son considerados como un plan de 
contribuciones definidas, donde el Banco no tiene futuras obligaciones de pagos adicionales a las 
contribuciones realizadas. 
 
Participación a Empleados - De conformidad con disposiciones legales vigentes en Ecuador, los 
empleados tienen derecho a participar en las utilidades del Banco y Subsidiarias constituidas en 
Ecuador, en un 15% aplicable a las utilidades líquidas. 
 
Por disposiciones legales vigentes en la República de Panamá, Produbank (Panamá) S.A. no está 
sujeta a la participación de empleados. 
 

 Impuesto a la Renta - De conformidad con disposiciones legales vigentes en Ecuador, la tarifa para el 
impuesto a la renta, se calcula en un 25% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 15% sobre 
las utilidades sujetas a capitalización de Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO y Subsidiarias 
constituidas en Ecuador.  Hasta el año 2009, los dividendos en efectivo que se declararon o 
distribuyan a favor de accionistas nacionales o extranjeros no se encuentran sujetos a retención 
adicional alguna.  A partir del año 2010, los dividendos distribuidos a favor de accionistas personas 
naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en 
jurisdicciones de menor imposición, se encuentran gravados para efectos del impuesto a la renta. 
 

 De acuerdo a la legislación fiscal panameña vigente, las compañías están exentas del pago de 
impuesto sobre la renta en concepto de ganancias provenientes de fuente extranjera.  También están 
exentos del pago de impuesto sobre la renta, los intereses ganados sobre depósitos a plazo en bancos 
locales, los intereses ganados sobre valores del estado panameño e inversiones en títulos valores 
emitidos a través de la Bolsa de Valores de Panamá. 

 
 Retroactivamente a partir del 1 de enero de 2011, con la entrada en vigencia de la Ley No. 8 de 15 de 

marzo de 2010, el Artículo 699 del Código Fiscal indica que las personas jurídicas deben pagar el 
impuesto sobre la renta calculado sobre la que resulte mayor entre: (1) la renta neta gravable calculada 
por el método tradicional establecido en el Título I del Libro Cuarto del Código Fiscal, o (2) la renta 
neta gravable que resulte de aplicar al total de ingresos gravables el cuatro punto sesenta y siete por 
ciento (4.67%). 
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Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción - Con fecha diciembre 29 de 2010 se 
promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 
 
• La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para 

sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. 
• Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de créditos 

externos otorgados por instituciones financieras. 
• La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta en pagos al 

exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades. 
• Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por créditos 

otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones previstas en 
este Código. 

 
Precios de Transferencia - De conformidad con disposiciones legales vigentes , los contribuyentes 
sujetos al impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas 
en el exterior, dentro de un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$5 millones, 
están obligados a presentar un estudio de Precios de Transferencia.  El Banco preparó dicho estudio, 
en base al cual determinó que las transacciones realizadas durante el año 2010 con las referidas partes 
relacionadas han sido efectuadas a precios razonables que se aproximan a valores de plena 
competencia. 
 
 

15. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
Un resumen de obligaciones financieras, clasificadas por vencimiento, es como sigue: 

 
 De  

1 hasta  
30 días 

De  
31 hasta 
90 días 

De  
91 hasta 
180 días 

De  
181 hasta 
360 días 

De  
más de 
360 días 

 
 

Total 
 ... (en miles de U.S. dólares) ... 
       
Sobregiros 3,389       3,389 
Obligaciones con instituciones 
  financieras del sector público 

 
376 

 
746 

 
1,108 

 
2,144 

 
11,180 

 
15,554 

Obligaciones con organismos  
  multilaterales 

 
   300.    653    689. 1,289   2,883   5,814 

       
Total 4,065 1,399 1,797 3,433 14,063 24,757 
 
Obligaciones con Instituciones Financieras del Sector Público - Corresponden a operaciones de 
redescuento de cartera de créditos efectuadas por PRODUBANCO con la Corporación Financiera 
Nacional - CFN, con vencimientos hasta diciembre del 2020 y con tasas de interés nominales anuales 
que fluctúan entre el 4.74% y 6.97%. 
 
Obligaciones con Organismos Multilaterales - Corresponden a préstamos otorgados por la 
Corporación Andina de Fomento - CAF, por la línea de crédito concedida a Banco de la Producción 
PRODUBANCO bajo la modalidad rotativa, con vencimientos hasta diciembre del 2014 y con tasas 
de interés nominales anuales que fluctúan entre el 1.96% y 5.66%. 
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16. VALORES EN CIRCULACIÓN 
 
Constituye papel comercial emitido por PRODUBANCO de acuerdo a un programa con diversas 
clases y series.  Un resumen de papel comercial emitido y vigente, clasificado por vencimientos es 
como sigue: 
 

Emisión 
Tasa de 
interés 

De 31 
hasta  

90 días 

De  
91 hasta 
180 días 

De  
181 hasta 
360 días Total 

 (Porcentaje) (en miles de U.S. dólares) 
    

Clase A - Serie 1 y Serie 2 2.48 - 2.75  3,575  3,575 
Clase B - Serie 1 y Serie 2 4.25 - 5.50   18,725 18,725 
Clase D - Serie 1 y Serie 2 4.25 - 4.50   7,900 7,900 
Clase F - Serie 1  1 4,500   4,500 
Clase G - Serie 1  1.25 2,300   2,300 
Clase H - Serie 1  1.25 3,200   3,200 
Clase I - Serie 1 y Serie 2 3.25 - 3.50  1,750  1,750 
Clase J - Serie 1 y Serie 2 3.25 - 7.44  3,025  3,025 
Clase K - Serie 1 y Serie 2 4.75 – 5   2,975 2,975 
Clase L - Serie 1 y Serie 2 4.75 – 5            .           .   6,275   6,275 
Subtotal  10,000 8,350 35,875 54,225 
Descuento en colocación de obligaciones         696 
      

Total     53,529 
 
Con fecha 21 de mayo del 2010, la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador mediante 
oficio No. SBS-INIF-DNIF1-2010-311 autorizó a PRODUBANCO para que proceda a la emisión 
pública de un programa de papel comercial hasta por US$125 millones con una duración de 2 años.  
La emisión no contempla cláusulas de rescate anticipado ni recompra.  Estas obligaciones fueron 
colocadas a través de oferta pública, están inscritas en el Registro del Mercado de Valores del 
Ecuador y se encuentran amparadas con garantía general del Banco.  Al 31 de diciembre del 2010, se 
encuentran en circulación 85 títulos de papel comercial con valores nominales de US$25 mil y 521 
títulos de papel comercial con valores nominales de US$100 mil cada uno, colocados con un 
descuento total de US$696 mil.  Los recursos se utilizaron, de acuerdo a las normas aplicables, para 
fortalecer el patrimonio técnico del Banco y están destinados a la reestructuración de pasivos. 
 
 

17. OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN ACCIONES 
 
Un resumen de obligaciones convertibles en acciones es como sigue: 
 
Emisión Tasa de interés  
  (en miles de U.S. dólares) 
   

Clase 9 - Serie única LIBOR 180 días + 5 puntos porcentuales no  
  mayor al 9% 

 
6,000 

Clase 10 - Serie única  Pasiva referencial BCE + 3 puntos porcentuales   4,600 
Subtotal  10,600 
Prima en colocación de obligaciones        30 
   

Total  10,630 
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Con fecha 25 de mayo del 2010, la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador mediante 
oficio No. SBS-INIF-DNIF1-2010-313 autorizó a PRODUBANCO para que proceda a la emisión 
pública de un programa de obligaciones convertibles en acciones hasta por US$24 millones a un plazo 
de 5 años.  La emisión no contempla cláusulas de rescate anticipado ni recompra, estableciendo que 
solo podrán ser redimidas anticipadamente mediante su transformación en acciones.  Estas 
obligaciones fueron colocadas a través de oferta pública, están inscritas en el Registro del Mercado de 
Valores del Ecuador y se encuentran amparadas con garantía general del Banco.  Al 31 de diciembre 
del 2010, se encuentran en circulación 212 títulos de obligaciones a un valor nominal de US$50 mil 
cada uno, colocadas con una prima total de US$30 mil.  Los recursos se utilizaron, de acuerdo a las 
normas aplicables, para fortalecer el patrimonio técnico del Banco y están destinados al 
financiamiento de créditos de mediano y largo plazo. 
 
 

18. OTROS PASIVOS 
 
Un resumen de otros pasivos es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
  
Cuentas por pagar por financiamiento a concesionarios de vehículos 6,004 
Recaudaciones de facturas comerciales negociadas por clientes 3,390 
Banred 1,191 
Operaciones por liquidar 446 
Varias   2,951 
  
Total 13,982 
 
 

19. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS  
 
Capital Pagado - El capital suscrito y pagado del Banco está representado por 135,000,000 acciones 
ordinarias y nominativas de US$1 cada una.  
 
Prima en Colocación de Acciones - Corresponden a los importes pagados en exceso del valor 
nominal de las acciones propias readquiridas. 
 
Reserva Legal - De conformidad con la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y Ley de 
Compañías del Ecuador, debe transferirse por lo menos el 10% de la utilidad anual para formar la 
reserva legal, hasta que ésta como mínimo represente el 50% de su capital pagado.  Este 
requerimiento es aplicable a las entidades constituidas en el Ecuador 
 
Superávit por Valuaciones - Representa el efecto de los ajustes resultantes de la valuación a valores 
de mercado de los bienes muebles e inmuebles. 
 
De acuerdo a lo establecido por la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, este superávit 
puede ser transferido directamente a la cuenta patrimonial resultados acumulados, cuando el superávit 
sea realizado, es decir, mediante el retiro, disposición o uso del activo.  Durante el año 2010, el Banco 
transfirió US$116 mil de esta cuenta a utilidades retenidas considerando el uso (depreciación) de los 
activos revaluados. 
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Utilidades Retenidas - De acuerdo a lo establecido en la Codificación de Resoluciones de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, el Superintendente de Bancos y 
Seguros podrá disponer que la totalidad o una parte de las utilidades del año, no se distribuyan a los 
accionistas, sino que se destinen obligatoriamente a la formación de una reserva especial para una 
inmediata capitalización. 

 
 
20. REQUERIMIENTOS DE PATRIMONIO TÉCNICO Y DE LIQUIDEZ 

 
Patrimonio Técnico - De acuerdo a lo establecido en la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero y la Codificación de Resoluciones emitida por la Superintendencia de Bancos y Seguros 
del Ecuador y la Junta Bancaria, el Grupo Financiero debe mantener, una relación entre su patrimonio 
técnico y la suma ponderada por riesgo de sus activos y contingentes del 9%; además, el patrimonio 
técnico no puede ser inferior al 4% de los activos totales más contingentes. 
 
Un resumen del patrimonio técnico requerido y constituido es como sigue: 
 
 Activos y 

contingentes 
ponderados 

 
 

Importe 

  
 

Importe 

 

 por riesgo requerido  % constituido % 
 (en miles de  

U.S. dólares)  
(en miles de 
U.S. dólares)  

 
Patrimonio técnico a activos y  
  contingentes ponderados por riesgo 1,415,357 127,382 9 193,868 14 
 
 Activos totales 

y contingentes 
Importe 

requerido 
 

% 
Importe 

constituido 
 

% 
 (en miles de  

U.S. dólares)  
(en miles de 
U.S. dólares)  

 
Patrimonio técnico a activos totales y  
  contingentes  2,875,487   115,019 4 193,868 7 
 
Liquidez - De acuerdo con lo establecido en la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia 
de Bancos y Seguros del Ecuador y de la Junta Bancaria, al 31 de diciembre del 2010, Banco de la 
Producción S.A. PRODUBANCO mantiene los siguientes indicadores de liquidez:  
 
 % % 
 Requerido Constituido 
 (1) (2) 
   
Liquidez de primera línea   9.35 48.25 
   
Liquidez de segunda línea 11.68 45.08 
 
(1) Los índices de liquidez requeridos son calculados en función a la volatilidad de los depósitos 

recibidos. 
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(2) Los índices de liquidez constituidos son calculados considerando ciertos saldos de cuentas de 
fondos disponibles, inversiones, depósitos y obligaciones con el público con vencimientos hasta 
90 y 180 días para los indicadores de primera y segunda línea respectivamente. 

 
En adición, de acuerdo a lo requerido por la metodología de cálculo establecida por la 
Superintendencia, el Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO ha calculado un requerimiento de 
índice de liquidez mínimo del 11.12%. 
 
Según Regulación No. 007-2010 del Banco Central del Ecuador - BCE, las instituciones financieras 
deberán mantener un Coeficiente de Liquidez Doméstica de por lo menos 45% de su liquidez total.  
Durante la bisemana comprendida entre el 16 y el 29 de diciembre del 2010, el Banco mantiene un 
Coeficiente de Liquidez Doméstica de 46.30% 
 
 

21. CONTINGENTES 
 
Un resumen de contingentes es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Créditos otorgados no desembolsados 330,406 
Cartas de crédito 70,577 
Fianzas y garantías 67,924 
Avales 9,285 
Obligaciones en opciones 9,150 
Ventas a futuro en moneda extranjera 1,834 
Compras a futuro en moneda extranjera     1,834 
  
Total 491,010 
 
Créditos Otorgados no Desembolsados - Corresponde principalmente a los saldos no desembolsados 
de los diferentes tipos de créditos aprobados por el Grupo, en los cuales éstos han adquirido un 
compromiso para el otorgamiento, pero que en razón del contrato o convenio o por cualquier otro 
motivo se encuentran pendientes de desembolso. 
 
Cartas de Crédito - Corresponden a los valores de las cartas de crédito emitidas a favor de 
beneficiarios del exterior (incluido el margen máximo de tolerancia), a petición y de conformidad con 
las instrucciones del cliente, por medio del cual PRODUBANCO y Produbank (Panamá) S.A. se 
comprometen a pagar directamente o por intermedio de un banco corresponsal hasta una suma 
determinada de dinero o también a pagar, aceptar o negociar letras de cambio giradas por el 
beneficiario contra la presentación de los documentos estipulados, de conformidad con los términos y 
condiciones establecidas.  
 
Fianzas y Garantías - Se registran las fianzas y garantías de instituciones financieras del exterior 
emitidas a favor de la banca nacional en respaldo de sus fianzas concedidas.  Adicionalmente, incluye 
los valores de las garantías aduaneras emitidas por PRODUBANCO exclusivamente a favor de la 
autoridad de Aduanas del Ecuador para responder por las obligaciones que los clientes han contraído 
por el pago de derechos, multas, intereses y cualquier otro recargo por la desaduanización de las 
mercaderías importadas. 
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Obligaciones en Opciones - Corresponde a los valores de las obligaciones en opciones adquiridas por 
el Banco de una parte del portafolio de inversiones de Fondo Disponible (Administrado por 
Administradora de Fondos y Fideicomisos PRODUFONDOS S.A.). 
 
 

22. CUENTAS DE ORDEN 
 

Un resumen de cuentas de orden es como sigue: 
 

 (en miles de U.S. dólares) 
  
Cuentas de orden deudoras:  

Líneas de crédito no utilizadas 336,355 
Valores y bienes propios en poder de terceros 151,964 
Títulos emitidos no vendidos 84,175 
Activos propios en poder de terceros entregados en garantía 76,556 
Cobertura de seguros 35,280 
Contratos de arrendamiento mercantil financiero 23,021 
Activos castigados 16,971 
Títulos por emitir 13,400 
Cartera de créditos y otros activos en demanda judicial 2,519 
Otras     31,501 
  

Total   771,742 
  
Cuentas de orden acreedoras:  

Valores y bienes recibidos de terceros:  
   En garantía:  
    Bienes inmuebles 1,030,248 
    Documentos 586,412 
    Valores fiduciarios 56,577 
    Otros activos 263,581 
  En custodia 1,006,232 
  En administración 81,226 
  En cobranza 30,613 
Origen del capital pagado:  
  Reinversión 132,842 
  Aportes en efectivo de accionistas 1,783 
  Revalorización del patrimonio 375 
Depósitos y captaciones constituidas como garantía de préstamos 50,483 
Depósitos de entidades del sector público 29,225 
Depósitos y otras captaciones no cubiertas por el COSEDE 20,742 
Operaciones pasivas con empresas vinculadas 17,467 
Provisiones constituidas 5,256 
Intereses pagados por depósitos o captaciones  
  constituidos como garantía de préstamos 

 
1,803 

Otras         9,853 
  
Total 3,324,718 
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Las cuentas de orden no inciden en la situación financiera ni resultados de operación del Grupo, son 
utilizadas por requerimiento de la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador para mantener 
un control de información adicional. 
 
 

23. EXPOSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA 
 
Los tipos de cambio al 31 de diciembre del 2010 por US$1.00 dólar fueron como sigue: 
 
  

Euros 
Libras 

Esterlinas 
Dólares  

Canadienses 
 

Yenes 
Francos 
Suizos 

      
Tipos de cambio 0.7455 0.6408 0.9942 81.1801 0.9352 
 
La exposición del Grupo a las principales fluctuaciones de cambio a esa fecha es como sigue: 
 
  

Euros 
Libras 

Esterlinas 
Dólares  

Canadienses 
 

Yenes 
Francos 
Suizos 

 …(en miles)… 
ACTIVOS Y PASIVOS:      
Fondos disponibles:      
  Caja en circulación 133     
  Cuentas corrientes 2,038 21 37 898 8 
  Fondos Money Market 10,103     
  Remesas en tránsito 3     
Cuentas por cobrar 2     
Obligaciones con el público:      
  Depósitos de ahorro (8,929)     
  Depósitos a plazo (2,876)     
  Otros depósitos (24)     
Cuentas por pagar       (42)   (4) (24)           .      . 
      
Exposición, neta      408  17   13     898    8. 
      
CONTINGENTES:      
Fianzas 92     
Cartas de Crédito 2,476     
Operaciones en divisas a 
futuro:   

   

  Compras 1,354     
  Ventas (1,354)     

  Otros        16      .      .              .     . 
      

  Total   2,584     -     -             -.    - 
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24. INTERESES Y DESCUENTOS GANADOS 
 
Un resumen de intereses y descuentos ganados es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Cartera de créditos  89,366 
Inversiones 14,948 
Depósitos - Fondos de liquidez 952 
Operaciones interbancarias 530 
Otros             4 
  
Total 105,800 
 
 

25. COMISIONES GANADAS 
 
Un resumen de comisiones ganadas es como sigue: 
 

  (en miles de U.S. dólares) 
 
Establecimientos afiliados 6,441 
Cartas de crédito 2,199 
Fianzas 2,115 
Avales 352 
Cartera de créditos 121 
Otras   7,608 
  
Total 18,836 
 
 

26. UTILIDADES FINANCIERAS 
 
Un resumen de utilidades financieras es como sigue: 
 

  (en miles de U.S. dólares) 
 
Valuación de inversiones 4,934 
Arrendamiento financiero  1,375 
Ganancia en cambio, neta 986 
Venta de activos productivos 681 
Rendimientos en fideicomisos mercantiles    205 
  
Total 8,181 
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27. INTERESES CAUSADOS 
 
Un resumen de intereses causados es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Obligaciones con el público 32,458 
Obligaciones financieras 1,309 
Obligaciones convertibles en acciones   1,176 
  
Total 34,943 
 
 

28. PÉRDIDAS FINANCIERAS 
 
Un resumen de pérdidas financieras es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Valuación de inversiones 3,671 
Otras       25 
  
Total 3,696 
 
 

29. OTROS INGRESOS OPERACIONALES 
 
Un resumen de otros ingresos operacionales es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
  
Otros servicios:  
  Tarifados con costo máximo:  
    Chequeras, estados de cuenta y otros 4,644 
    Canales electrónicos 3,359 
    Transferencias 2,207 
    Afiliaciones y renovaciones 2,044 
    Otros 3,265 
  Tarifados diferenciados:  
    Cash Management 11,798 
    Procesamiento de transacciones 5,582 
    Canales electrónicos 1,580 
    Cheques 388 
    Otros 1,975 
Utilidad en acciones y participaciones 1,386 
Manejo y cobranzas       300 
  
Total 38,528 
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30. GASTOS OPERACIONALES 
 
Un resumen de gastos operacionales es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
  
Gastos de personal 36,093 
Impuestos, contribuciones y multas 17,845 
Servicios varios:  
  Transporte de valores 6,274 
  Arrendamientos 3,954 
  Publicidad y propaganda 2,978 
  Servicios básicos 2,760 
  Servicios de guardianía 2,220 
  Otros 8,650 
Honorarios 3,008 
Depreciaciones 2,633 
Amortizaciones 1,938 
Otros   8,671 
  
Total 97,024 

 
 
31. OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES, NETO 

 
Un resumen de otros ingresos no operacionales, neto es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
 
Recuperaciones de activos financieros 3,940 
Otros ingresos 4,636 
Otros gastos, neto   (144) 
  
Total 8,432 
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32. ACTIVOS ENTREGADOS EN GARANTÍA 
 
El Grupo mantiene entregados en garantía los siguientes activos: 
 
Activos en garantía Valor Pasivos y contingentes garantizados 
 (en miles de 

U.S. dólares) 
 

   
Inversiones de disponibilidad  
  restringida (ARS US$28  
  millones y certificados de  
  depósito a plazo del exterior  
  US$12 millones), Nota 6 

     40,000 Líneas de crédito para financiamiento  
  con Citigroup Global Markets Inc.  
  “Smith Barney” y operaciones de  
  comercio exterior otorgadas por  
  Wells Fargo Bank N.A.. 

   
Derechos fiduciarios - Fideicomiso  
  Produbanco-001-BCE 

     13,429 Línea de crédito para operaciones de  
  comercio exterior - cartas de crédito  
  emitidas bajo el convenio ALADI 

   
Cartera de créditos e intereses por  
  cobrar - Fideicomiso Mercantil de  
  Garantía Fondo de Liquidez 

     23,350 Requerimiento regulatorio mínimo para,  
  de ser necesario, poder acceder al  
  crédito extraordinario otorgado por el  
  Fondo de Liquidez 

 
Adicionalmente, el Banco ha otorgado una garantía general por la emisión de papel comercial y 
obligaciones convertibles en acciones (Ver Notas 16 y 17). 
 
 

33. PRINCIPALES SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 
 
Un resumen de los principales saldos con partes relacionadas es como sigue: 
 
 (en miles de U.S. dólares) 
  
SALDOS:  
  
Activos:  
Cartera de créditos y total de activos (1)      442 
  
Pasivos:  
Depósitos y total de pasivos 17,467 
  
Contingentes           6 

 
(1) Corresponden a operaciones concedidas a funcionarios o sus familiares, en fechas anteriores a su 

designación como vinculados. 
 
 
 
 
 
 



 

 - 50 -

34. COMPROMISOS 
 
 Los compromisos más importantes del Grupo, al 31 de diciembre del 2010, se detallan a continuación: 

 
Convenio de Responsabilidad con las Subsidiarias - De acuerdo a lo establecido en la Ley General 
de Instituciones del Sistema Financiero, el Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO por ser 
cabeza del Grupo Financiero, mantiene suscritos convenios de responsabilidad con cada una de las 
subsidiarias, en los cuales se establece que el Banco responderá de las pérdidas patrimoniales de 
dichas entidades, si existieren.  
 
Contratos de Prestación de Servicios con Subsidiarias y Afiliadas: 
 
• El 12 de julio del 2005, el Banco suscribió un contrato con Medianet S.A. (entidad auxiliar de 

servicios financieros).  El mencionado contrato establece que la mencionada Compañía preste los 
servicios de afiliación y mantenimiento de establecimientos para la aceptación de tarjetas de 
crédito y afines; y, servicios de envío y recepción electrónica de información para las 
autorizaciones de consumo de tarjetas de crédito y otros relacionados. 
 

• El 14 de mayo del 2004, el Banco suscribió un contrato con Credimatic S.A. (entidad auxiliar de 
servicios financieros), con el propósito de que dicha Compañía preste los servicios para el 
procesamiento de las tarjetas de crédito, cargo, afinidad para las distintas marcas que el Banco 
emita, opere y adquiera, así como el servicio de autorizaciones de consumos y avances de 
efectivo.  
 

Contratos de Repos con Instituciones Financieras del Exterior - El 5 de enero y 27 de mayo del 
2009, el Banco suscribió contratos de Repos con Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Panamá) S.A. 
BBVA y Morgan Stanley & Co. Incorporated, respectivamente.  Mediante dichos contratos, el Banco 
de la Producción S.A. PRODUBANCO se compromete a comprar de forma temporal a las 
contrapartes (BBVA y Morgan Stanley) activos financieros autorizados por las normas legales, y a su 
vez las contrapartes se comprometen a vender de forma temporal al Banco los documentos bajo esta 
negociación.  Así mismo, al vencimiento, las partes se obligan a recomprar y revender 
respectivamente, los activos financieros objeto de la negociación.  
 
Contrato de Licencia de Marca registrada Visa - En noviembre del 2005, el Banco suscribió un 
contrato con “Visa International Service Association”, mediante el cual el Banco podrá utilizar las 
marcas de propiedad de “Visa” en calidad de miembro principal, emisor y adquiriente a través de la 
concesión de una licencia no exclusiva, transferible, libre de pago de regalía para uso de marca.  La 
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, mediante Resolución No. SBS-INIF-2006-216 
del 6 de abril del 2006, autorizó al Banco para que pueda emitir y operar la tarjeta de crédito de 
circulación general denominada “Produbanco Visa”.  
 
Contrato de Emisión de Tarjeta de Crédito MasterCard - En julio del 2000, el Banco suscribió un 
contrato con “MasterCard International”, mediante el cual, el Banco podrá utilizar las marcas de 
propiedad de “MasterCard” en calidad de miembro principal, emisor·y adquiriente de tarjetas de 
crédito.  La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador mediante Resolución No. SB-2000-
0777 del 20 de septiembre del 2000, autorizó al Banco para que pueda emitir y administrar la tarjeta 
de crédito “MasterCard”.  
 
Convenio de Marca compartida Supermaxi - Con base en el convenio celebrado entre el Banco y 
“MasterCard International”, esta última autorizó al Banco a suscribir un convenio de marca 
compartida con Corporación Favorita C.A. (Supermaxi), el mismo que fue celebrado el 22 de enero 
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del 2002 bajo el sistema "Co-Branding" mediante la emisión de la tarjeta de crédito “Supermaxi-
Produbanco-MasterCard” para el uso de todos sus asociados.  El Banco se reserva el derecho de exigir 
garantías a las solicitudes presentadas por los afiliados de la tarjeta “Supermaxi”.  La 
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador aprobó la emisión de la mencionada tarjeta 
mediante Resolución No. SB5-2002-0309 del 29 de abril del 2002. 
 
Líneas de Crédito otorgadas por Instituciones Financieras del Exterior para facilitar operaciones 
del Banco: 
 
• El 12 de marzo del 2009, el Banco renovó el acuerdo de préstamo por línea de crédito con 

Citigroup Global Markets Inc. “Smith Barney”, hasta por US$175 millones.  El Banco como 
garantía puede elegir la colaterización de "ARS" por porcentajes previamente definidos, 
certificados de depósito y fondos Money Market reportados por el custodio.  Todos los 
desembolsos recibidos a través de esta línea generarán un interés equivalente a la tasa OPEN 
FED FUNDS más un margen de 3.25% calculado a partir de la fecha en la que se reciba 
cualquier avance.  Los pagos del principal y de los intereses deberán ser realizados al 
vencimiento de cada avance. 
 

• Línea de crédito para operaciones de comercio exterior entre el Banco y Wachovia Bank N.A. 
por US$11 millones y con Dresdner Bank hasta por US$450 mil, que garantizan cartas de crédito 
emitidas por el Banco. 

 
 

35. CONTINGENCIAS 
 
Juicios de Impugnación - Al 31 de diciembre del 2010, el Banco mantiene juicios de impugnación a 
observaciones (glosas) emitidas por el Servicio de Rentas Internas - SRI, en las diferentes actas de 
determinación tributaria.  Un detalle es como sigue: 
 
No. Juicio Acta de Determinación Año Valor 
   (en miles de U.S. dólares) 
    
17503 1720120100010492 2005    142 
26530 1720080100291 2004    597 
26256 1720080100043 2003 1,092 
26227 1120060100170 2001       146 
    
Total   1,977 
 
La Administración del Banco y sus asesores tributarios consideran que tales cargos son improcedentes 
y que existen posibilidades de éxito en las apelaciones. 
 
Juicios Civiles - Al 31 de diciembre del 2010, el Banco mantiene en su contra 10 juicios civiles por 
distintas demandas, que ascienden a US$750 mil.  A la fecha de emisión de los estados financieros, 
estos juicios se encuentran pendientes de resolución.  La Administración del Banco y sus asesores 
legales consideran que existen posibilidades de éxito para dichos juicios. 
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36. VENCIMIENTO DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 

A continuación se muestran los activos y pasivos más representativos del Grupo, agrupados según sus 
plazos remanentes al 31 de diciembre del 2010: 

 
 Hasta  

30 días 
 Hasta  
90 días 

Hasta  
180 días 

Hasta  
360 días 

Más de 
360 días 

 
Total 

 … (en miles de U.S. dólares) … 
Activo       
Fondos disponibles 733,436     733,436 
Operaciones interbancarias 120,000     120,000 
Inversiones financieras para 

negociar:       
  Del sector privado 769    902 1,671 
  Del sector público   19,964  3,972 23,936 
Disponibles para la venta:  
  Del sector privado 12,479 11,922 21,693 25,160 83,370 154,624 
  Del sector público 5 473   106,146 106,624 
Mantenidas hasta el  
  vencimiento: 
  Del sector privado     8,516 8,516 
  Del sector público     75,225 75,225 
Disponibilidad restringida     40,008 40,008 
Cartera de créditos:       
  Cartera comercial 83,775 155,147 211,045 124,298 231,212 805,477 
  Cartera de consumo  76,087 17,062 15,336 17,254 35,219 160,958 
  Cartera de vivienda 639 787 1,131 2,277 38,523 43,357 
  Cartera de microcrédito 391 547 564 765 948 3,215 
Cuentas por cobrar:       
  Intereses por cobrar de:       
    Cartera de créditos 7,714     7,714 
    Inversiones 1,216     1,216 
    Operaciones interbancarias               8              .               .               .               .                8 
       
Total 1,036,519 185,938 269,733 169,754 624,041 2,285,985 
       
Pasivos       
Depósito a la vista 1,371,322     1,371,322 
Depósito a plazo  96,442 113,317 229,072 54,736 2,333 495,900 
Obligaciones inmediatas 42,145     42,145 
Obligaciones financieras 4,065 1,399 1,797 3,433 14,063 24,757 
Valores en circulación  10,000 8,350 35,875  54,225 
Obligaciones convertibles en  
  acciones                 .              . 10,630               .               .      10,630 
       
Total  1,513,974 124,716   249,849   94,044    16,396 1,998,979 
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37. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
 
Riesgo Financiero - Las actividades del Grupo están expuestas a una variedad de riesgos financieros 
que son administrados a través de procesos formales, que permiten la identificación, medición, control 
y monitoreo de los riesgos.  El objetivo del Grupo es lograr un balance apropiado entre el riesgo y el 
retorno, minimizando los efectos adversos potenciales sobre la condición  financiera del Grupo. 
 
La administración del riesgo es realizada por la Unidad de Riesgos del Grupo bajo las políticas 
aprobadas por el Directorio. 

 
Las políticas de administración de riesgos del Grupo son diseñadas para identificar y analizar los 
mencionados riesgos, con el propósito de establecer límites y controles apropiados, así como para 
monitorear los riesgos y verificar el cumplimiento de los límites por medio de sistemas de 
información fiables y actualizados.  Con el propósito de recoger los cambios en el mercado, los 
productos y las mejores prácticas, regularmente se revisan las políticas y sistemas de administración 
de riesgos para asegurar que éstos estén debidamente actualizados y cumpliendo su función. 
 
Organización de la Función de Riesgos - La administración cuenta con el conocimiento y 
experiencia necesarios para desempeñar sus funciones con la eficiencia, objetividad e independencia 
precisos para supervisar el desarrollo de la estrategia general del Grupo.  El Comité de 
Administración Integral de Riesgos efectúa las siguientes funciones: 
 
1. Establece las políticas de riesgo del Grupo. 
 
2. Supervisa que se cumpla los niveles de riesgo asumibles. 
 
3. Revisa sistemáticamente las exposiciones con los principales clientes, sectores económicos, 

productos, áreas geográficas y tipos de riesgo, entre otras variables. 
 
4. Conoce, valora y sigue las observaciones de autoridades supervisoras. 
 
Riesgo Crediticio - El riesgo de crédito se origina en la posibilidad de pérdida debido al 
incumplimiento del prestatario o la contraparte en operaciones directas, indirectas o de derivados, lo 
que conlleva el no pago, el pago parcial o la falta de oportunidad en el pago de las obligaciones 
pactadas.  Los activos financieros que potencialmente presentan riesgo crediticio para el Grupo 
consisten primordialmente en depósitos en bancos, portafolio de inversiones y cartera de créditos.  
Los depósitos en bancos están colocados principalmente en bancos del exterior, con reconocida 
solvencia y calificación adecuada para los niveles de inversión.  
 
El Grupo asume niveles de riesgo crediticio aceptables a través del establecimiento de políticas que 
propicien una adecuada selección y administración de los portafolios y productos que mantiene.  Las 
políticas incluyen la determinación de límites tanto para las inversiones, así como también para el 
valor de riesgo aceptado en relación a un solo prestatario y/ o grupo de prestatarios relacionados, a fin 
de mantener un portafolio equilibrado y diversificado, evitando permanentemente la concentración 
por sector económico, grupo o región.  
 
El Grupo ha definido las siguientes estrategias: 

 
• Evaluar periódicamente políticas de cumplimiento de riesgos.  
• Analizar el comportamiento de índices definidos.  
• Determinación de índices de gestión.  
• Cumplimiento de los requerimientos realizados por organismos de control.  
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Adicionalmente, el Grupo cuenta con un proceso de aprobación de créditos plenamente controlado 
desde la admisión de los clientes hasta la fase de recuperación de los créditos otorgados.  
 
Las operaciones crediticias son evaluadas tomando en cuenta el segmento al cual pertenece el cliente, 
desarrollando metodologías de evaluación específicas para el segmento de empresas y el de personas. 
Las metodologías han sido sometidas a pruebas y mejoras a lo largo de todo el año. 
 
Riesgo de Mercado - Es la contingencia de que el Grupo incurra en pérdidas debido a variaciones en 
el precio de mercado de un activo financiero y como resultado de las posiciones que mantenga dentro 
y fuera del balance.  Los riesgos de mercado surgen por posiciones abiertas en las tasas de interés, 
moneda y acciones, todos los cuales están expuestos a movimientos de mercado generales y 
específicos y a cambios en el nivel de volatilidad de las tasas o precios de mercado, tales como las 
tasas de interés, prima de riesgo de crédito, las tasas de cambio de moneda extranjera y los precios de 
las acciones.  Por su estructura de balance y políticas, únicamente las pérdidas por cambios en el 
precio de las inversiones son relevantes como factor de riesgo de mercado para la institución.   
 
Durante el año 2010 el Grupo mantuvo su esquema de administración del riesgo de mercado.  
Destacando lo más relevante, en términos globales se concretó una ganancia neta por valoración de 
las inversiones, efecto fundamentalmente del canje a la par con Citigroup de algunos papeles del 
portafolio (Certificados de Subasta) por otros de mejor calificación de riesgo y precio. 
 
Riesgo de Tasas Intereses - Es la posibilidad de que las instituciones del sistema financiero 
asuman pérdidas como consecuencia de movimientos adversos en las tasas de interés pactadas, 
cuyo efecto dependerá de la estructura de activos, pasivos y contingentes. 
 
A fin de mitigar este riesgo, el Grupo realiza un monitoreo constante de sus activos y pasivos 
utilizando para ello las siguientes herramientas:  
 
• Medición de Brechas de Sensibilidad - Los activos y pasivos sensibles a tasa de interés se 

distribuyen en bandas de tiempo predefinidas, para las que se calculan brechas de sensibilidad 
esperadas. 
 

• Sensibilidad de Margen Financiero - La variación en la sensibilidad del margen financiero se 
estima en base a la diferencia de duraciones del activo y del pasivo considerando únicamente 
aquellas operaciones sensibles a tasa que vencen o se reprecian dentro de un año.  
 

• Sensibilidad de Margen Patrimonial - Mide el impacto de un cambio paralelo en la tasa de 
interés ± 1% sobre el valor presente del patrimonio.  El reporte se basa en la diferencia de 
duraciones modificadas del activo y pasivo sensibles a tasa, ponderada por valores presentes 
respectivos.  Este indicador se expresa en valores absolutos y como porcentaje del patrimonio 
técnico.  
 

• WAM del portafolio - Es el indicador (plazo promedio ponderado de vencimiento) al que se hace 
seguimiento para medir la sensibilidad del portafolio de inversiones al riesgo de mercado en 
general, conforme se usa en las mejores prácticas de administración de fondos.  El Grupo 
mantiene una política que fija un techo para el indicador, el cual es monitoreado en los Comités 
de Liquidez y de Inversiones.  El límite se establece en base a un modelo que balancea el plazo 
de inversión con la volatilidad de las captaciones.  
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Riesgo de Liquidez - El riesgo de liquidez está asociado a la capacidad del Grupo para financiar los 
compromisos adquiridos a precios de mercado razonables.  Entre los tipos de dificultad que puede 
enfrentar una institución se incluyen entre otros, un retiro inesperado de fondos aportados por 
acreedores o clientes, el deterioro de la calidad de la cartera de préstamos, la reducción en el valor de 
las inversiones, la excesiva concentración de pasivos en una fuente en particular, el descalce entre 
activos y pasivos, la falta de liquidez de los activos, o el financiamiento de activos a largo plazo con 
pasivos a corto plazo.  
 
Para la correcta administración de su liquidez, el Grupo considera indicadores internos y regulatorios.  
Respecto a índices, se monitorean principalmente dos: liquidez estructural (en que se compara el 
ratio de activos/ obligaciones, ambos a corto plazo, vs. la volatilidad de las fuentes de fondeo) y 
reservas mínimas y reservas domésticas instruidas por el Banco Central del Ecuador.  Igualmente, 
el área de Riesgos hace un seguimiento de la metodología de brechas de liquidez a fin de monitorear 
la ausencia de liquidez en riesgo a altos niveles de confianza.  El Grupo evalúa escenarios de stress y 
mantiene planes de contingencia ligados al índice de liquidez estructural y al análisis de brechas. 
 
Riesgo Operativo - Se define en el Grupo como el riesgo de pérdida resultante de deficiencias o fallos 
de los procesos internos, recursos humanos o sistemas, o derivado de circunstancias externas.  El 
objetivo del Grupo en materia de control y gestión del riesgo operativo se centra en la identificación, 
valoración, mitigación y seguimiento de dicho riesgo.  El Grupo ha realizado importantes avances 
sobre la gestión del riesgo operativo basado en una metodología de auto evaluación. Se cuenta con 
una herramienta tecnológica para el registro de este tipo de riesgos y se ha completado la 
conformación de la base de datos de eventos, clasificada por línea de negocio, proceso y tipo de 
evento.  En el análisis se prioriza la obtención de resultados para procesos identificados como 
críticos.  Como parte de la gestión de riesgo operativo, se mantiene un Comité de Continuidad del 
Negocio para la toma de decisiones y planificación en circunstancias de contingencia real y potencial.  
En particular, cabe anotar que en dicho Comité se han establecido los lineamientos para potenciar el 
Site Alterno Tecnológico, herramienta clave para el manejo de problemas ligados a una contingencia 
mayor. 

 
 
38. EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Entre el 31 de diciembre del 2010 y la fecha de emisión de los estados financieros (febrero 22 del 
2011) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración del Grupo pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

  
 
 
 


